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A MA ERA DE PROLOGO 

En mi clase de Derecho del Trabajo, con el 

Maestro Alberto '"'rueba Urbina, conocí por primera 

vez la Teoría Integral, asf como los principios recto 

res de la misma. 

Posteriorm ~nte acompañado de mi maestro 

Luis Rodríguez anzanera,_ visité los centros'peni-­

tenciarios y me di cuenta, del por que, de los princJ_ 

píos rectores de ·.a misma teorfa, pues siendo el tr~ 

bajador penitenci,irio el más desvalido de todos, es -

necesario que sea protegido, y no explotado. 

Es por eso, que sf el presente trabajo, siem-­

bra una inquietud o llega el mensaje que lleva impli­

cito, en aquellas que en la medida de sus fuerzas pu~ 

den ayudarlos. ne sentí ré salisfecho y concluiré que 

mi trabajo no fue en va no. 



CAPITULO PRIMERO 

"EL TRABAJO PENITENClARIO" 

l. - Conceprn de trabajo 

2. - Concepto de penitenciaría 

3. - El trabajo penitenciario rehabilitador 

4. - El trabajo penitenciario, corno régimen de pr~ 

ducción industrial y con finalidad económica . 
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CAPITULO PRIMERO 

"EL TRABAJO PENITENCIARIO" 

1 - Concepto de trabajo. 2 - Concepto de P~ 

nitenciaría. 3 - El Trabajo Penitenciario rehabilita-

dor. 4 - El Tr3bajo P1~nitenciario como régimen de 

producción industrial y con finalidad l'conómica. 

1 - Concepto de Trabajo. Para definir el con . -
cepto de trabajo no debemos confundir entre aquél -

esfuerzo humano físico ó inrelcctual que se aplica, --

para la realización ele cualquier actividad; y el es--

fuerzo humano flsico 6 intelc\'.'tual que se aplica a la 

producci.ón ele sntísfnctores. 

Para el p rirncr ca so se 1.. micndc por trabajo 

aquél esfuerzo físico ó intdcctual que sc<.1 producido 

por un ente. Para el segundo cas() entendemos como 

trabajo aquél esfuerzo humano, físico ó intelectual, 

aplic:.ldo a la proJuL~L'i6n dc saU sfactorcs y susccpti-
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ble, dicho esfuerzo, ele valoración económica, sea 

por la tarea, el tiempo. ó el rendimiento. 

Como características del trabajo podemos 

señalar las siguientes: 

a) - Ser humano, porque sólo el hombre (y 

no el animal ó la máquina), es capaz de trabajar, -

porque la actividad ha de ser inteligente y moral, -

cuaHdAdes que inequívocamente pertenecen al ser -

humano. 

b) - Digno, sin equipar le con una mercan- -

cía, ni con una mé.lquina, ni con una energía ó fuerza 

natural ó artificial, sino como el complemento de -

una necesidad y de un deber índividua.I y colectivo. 

e) - Libre, de modo tal que el hombre no 

se convierta en instrumento 6 medio de· otru, y con 

la posibilidad de elegir la actividad. 

el) - En cornuni.dad, y<1 que al hombrt:: solo, 
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no es posible concebirlo y menos en una producción, 

donde debe ele existir colaboración de varios y nu ca . -

dena de tareas. 

e) - junto al capital,· aún cuando éste no es-

té en posesión de los poderosos y este simbolizado -

en la comunidad ó el estado. 

f) - Tutelado ror el Derecho, para adquiri:i; 
1 

lo mejor de su desarrollo. 

Para el Derecho Laboral, en la más estric-

ta significación jurídica del Trabajo, por este se --

comprende y así lo menciona la Nueva Ley Federal 

del Trabajo, en su artículo 80. , toda actividad hum~ 

na intelectual, ó marc rial indqwndicntc del grado de 

prcparacic5n técnica requerida por cada profesión u 

oficio. 

De acui.:rdo con lo anterior y con los carác-

rerL'S dd trabajo, éste clcbc ser realizado por un 
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trabajador y el mismo artículo 80. de la ya mencio­

nada Ley 1 nos dice , que trabajador 1 es la persona -

física, que presta a otra, física ó moral, un trabajo 

personal subordinado. 

Para hablar de Trabajo, en esta esfera, se 

requiere la situación de obligatoriedad, librcmc;nte 

consentida por las partes 1 aunque persi su la de si - -

gua.ldad entre quien necesita su sustento y el que pu~ 

de elegír a sus servidores ó auxiliares. C,on rnles -

carácteres, existe trabajo aunque no se despliegue 

realmente un esfuerzo físico ó intelectual como en -

el caso de los vigilantes y suplentes, que esufo a la 

espera de actuar y otros casos en que el individuo se 

reduce a hacer acto de pn:scncia 6 se: coloca en dis­

posición cJ<;] presentar un servicio, LHJn L'.t.lélndo no se 

haga efectivo por motivos ajeno~ a su volunwd. 

Hespccto Je esk· artículo 80. , estamos per 
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fectamente de acuerdo L'On el Doctor Alberto Trucha 

Urbina en el sentido en que dicha disposición es co!.1.. 

traria al sentido ideológico del artículo 123 dl' Ja - -

Constitución de 1917, ya que habla de subordinación 

en las relaciones de trabajo y en la exposición ele 

motivos del proyecto del artículo 123, se elijo que -

las relaciones entre trabajadores y patrones sería 

"igualitarias". No cabe, no ya agotar, ni casi pla-­

near ó exponer el campo extenso y el horizonte in­

menso del trabajo, en un punto de una tésis, cuando 

éste inspira leyes, organizaciones, revistas, obras, 

tratados y aún encícbpedías especiales. 

2 - Conccrto de Pcnitcnl'inría. Al hablar de 

penitenciaría sicmpr1..: evocaremos a h1 muc::nc ya -

que desde la antigucdad si bién es cil:~rto que no exi~ 

tra cstt: concL·pto podemos cn1.:ontrar que en las pri­

me ras prislon<.:s siempre scrd un sinónimo de mu<.:E._ 



te. 

Haciendo un poco de historia encontramos 

como primera forma de prisión el Arbor infélix, -­

que es cualquier árbol, pilar, ó poste en que d de­

lincuente de alguna mánera es privado de su liber-­

tad, mientras se preparan los elementos de su jui-­

cio. 

Sin embargo este árbor infelix, no es pro­

piamente una penitenciaría y así podemos conside-- · 

rar que la primera cárcel ó penitenciarías fué fun­

dada 1.::n Roma entre los ai'ios 670 y 720, A. D. C., -

llamandose a dicha carcd Latomia, funJada por el 

tercer o de los reyes romanos ele:· nombre Tulio Ho.:?_ 

tolio. 

La segunda c~'irccl romana fué la Claudina, 

que fué mandada a construír por el emperador Apio 

Claudio. La tercera cthccl romana se le conoció co 
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mola Mamertina y así, durante un milenio, las llama 

das cárceles ó penitenciarías cumplic.~ron con el oficio 

de encerrar 6 enterrar la carne humana. 

Como dice el maestro Don Constancia Bcrnaldo-

de Quirós, penetrandose bien a los muros de estas, el 

sudor, la sangre, y las lágrimGs de los presos, míen 

tras los ecos de sus bóbedas repiten sus maldiciones 

y sus lamentos. ( 1 ) 

En épocas posteriores y hasta bien entrado el ~ 

glo XIX, los delincuentes, ya sea como una detención 

preventiva y escasarnente como la ejecución de una pe 

na, fueron recluídos en t(x\a clase de sitios que tuvie-

ron alguna seguridad para evitar c¡uc se evadieran. 

De estu rnancra fueron utilizados como penitenciaría, 

horribles calarx)zus, casas ó cu0lquier aposento, es-

tuviese ruinoso ó insalubre, all.!,unos conventos abando 
~ -

mdos, castil.os, edificios v aún ap1jcros y -

(1) 1.,eccioncs de De n .. 'cho Pe nitcncüirio, pr1g. 44, Ber 
nuluo de Quirós Const:ancio. 



cuevas de fndole natural. 

En el año 320, de nuestra era, se consignó 

en la historia, el primer programa de reforma pen!_ 

tenciaría, porque en la constitución imperial de Con~ 

tantino, dictada a consecuencia del Edicto de MiJán, 

se encuentran algunos propósitos fundamentalc:s que 

la marcan y son como sigue: 

a) - Ordena, la separación de los si.:xos en 

las prisione::;. 08be recordarse que en nin~rún momeE 

to se había hecho esta separaci6n. 

b)) - Prohibe los rigores inútiles en las n'i:E_ 

celes, es decir el uso de cepos, cadenas, csposi:ls, 

etc. 

e) - Declara la obligacic3n dd Esrndo 1.k maE 

tener a su costa a los pre sos pobr1._•i,:. Este punto J(:~ 

pués <.le 1700 ntíos, aún nu se ha pcxlido llevar a cabo 

en su t1,)talidat.l. 
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cuevas de índole natural. 

. En el año 320, de nuestra era, se consignó 

en la historia, el primer programa de reforma pen!_ 

tenciaría, porque en la constitución imperial ele Con~ 

tantino, dictada a consecuencia del Edicto Je Milán, 

se encuentran aigunos propósitos fundamentales que 

la marcan y son como sigue: 

a) - Ordena, la separación de los sexos en 

las prisiones. Debe recordarse que en ningún momeE 

to se había hecho esta separación. 

b)) - Prohibe los rigores inútiles en las cár 
~. ~ 

celes, es decir el uso de cepos, cadenas, esposas, 

etc. 

e) - Declara la obligacic)n dl:'l Estado de man 

tener a su costa a los pre sos pobres. Este pumo <le~ 

pués de 1700 níios 1 1.n;n nu se lw podido llevar a cabo 

en su tornHdaJ. 
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d) - Ordena que en toda p risi6n haya un patio 

soleado. Para ser justos, podemos decir que, aún en 

la penitenciaría más humilde, siempre existe un patio 

y éste punto ha sido cabalmente cumplido. 

Fué John Howard en el siglo XVlII, quien realizó 

una campaña humanitaria con el objeto de mejorar las 

penitenciarías inglesa. Pues en sus visitas encontró que 

los presos estaban asignados a la promiscuidad m~1s com 

pleta, que en pocas prisiones existiím sepa rnción de 

sexos, y decía que "se ven ni iios de 12 ai'los, escuchando 

con ávida atcncíon las historias n.:f<..Tidas ror aquellos lo 

que han hecho". De este modo, ern nol'orio el contagio 

del vicio. 

Sus extraordinarias observaciones sobre las 

ccircclcs hnccn publicar a Howar, su famoso libro "El 

estado de las pricioncs 1..m ln¡2;latcrra", y Cales (1766), 

con lo cufll el Parlarrn:nto aprueba dos Leyes¡ una sobre 
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Liberación de presos absueltos y otra para la Con 

servación de la salud de los presos. Estas dos le 

yes ~on comunmente conocidas corno las actas de 

Howard. 

En la misma <§poca, César Bonnesana, Mar­

ques de Beccaria, publicó su libro "Dei clclitti pe­

ne", (1764), en el que destacan los siguientes pun­

tos: 

a) - L·:lS penas únicamente pueden ser esta­

blecidas por las leyes, y estas deben sér genera­

les, sólo los jueces pueden declarar que han sido 

violadas. 

b) - Las penas dubcn ser públicas, prontas y 

necesarias proporcionadas al dcliw, y las mínimas 

posibles. Nunca deben ser atroc1.;'S. 

e) - L1 pena de muerte debe ser proscritn 

por injusta, d contrato social no la autoriza, da-

10 



da que el último no puede ceder el derecho a sér 

privado de la vida, de la cual él mismo no puede 

disponer por no pencneccrk. 

d) - Los jueces, por no ser legisladores, -

carecen de la facultad de interpretar una ley. 

A ésta época se le conoce como el periodo 

humanitario. 

Podemos aprecir que Beccaria fué más jurí­

dico que Howar y éste me:'ís humano que político, -

sin embargo la obra de ambos tiene un fondo co 

mún que es la lucha contra la barbarie y la ini­

quidad, 11 sí corno para empn·ndcr un régimen pen..!:_ 

tencia rio m~fa suave y respetuoso, p<1 ra la digni - -

dad humana y a sí el régi.mcn pcni tl'ncia rio ha ido 

evolucionando dejando otrns sistcme1s L·omo d ce­

lular que puede consilk:r<i rsL: en d1..~1.:ildc~ncia pues 

la falta de mant1.:.·ni111iL·nto que prc~cnwba, el t.iin:~ 

11 



viciado ele la celda, la soledad, tenían graves 

efectos sohn~ la salud física y mental de los re 

clusos. Dosroicswski tan conocedor de la vida 

carcelaria decía que éste régimen, "qui rn al l'ri -

minal tocia la fuerza y energía, enerva su ::1lma -

debilitandola y cspamanclola, y prescm:J por últi -

mo, una momia disecada y medio loca como un -

modelo del arrepentimiento y enmienda". 

Actualmente el concepto de pcnik~nciaría, es 

el siguíenrc: 

Es el c~1i ficio público destinado a la custo-­

dia y seguridad dt.:· los dctvniJus t5 pre sos , ahora 

llamados internos, ~1si mi ::-;mo dL·dicados al cumpll_ 

miento de condenas pri\'t1livas de la lib<.:rtad. En 

un prínl'.ipio pc·ni LL:nda ría sL: refería exclusiva mcn 

te a los lug¡1r(·s destinados al C.lstigo de los p~:n~ 

dos, postL'riornwnu..: L.'xtcndida la vncarccl<1ci6n en 

12 



un sentido corrccdonalista se convirti6 en sin6ni­

rno de cárcel ó penal. No obstante predomina la 

aplicación de este término a los lugares en que -

se cumplen las penas largas de privación de libe_!' 

tad, con dete;:minacla arquitectura, estructura y -

funcionamiento especial, en el que por distintos -

medios se pretende la enmienda de los penados ó 

internos. 

3 - El trabajo Penitenciario rehabílitador. -

Todos los días encontramos qu,-; d trabajo pcni-­

tenciario t:icnc d objct.{) dL' n:habilirar al penado, 

porque con él se desarrollan d sentido ele rcspo_!! 

sabi lid ad y se: robuslt..:Tcn los va lores dd espíritu 

y morales. Así encontramos que en la exposición 

ele motivos de la Ley de Ejccuci6n dL· Penas Pri­

vativas y rcstrictiv~1s ck· lLI libcrrnd del Estado -

de México, St.' dice que (·l nuevo tnnamicnro pcnl_ 



tenciario debe entenderse como un sistema de rea 

daptación que esté basado en el estudio de la per-

sonalidad del reo y el trabajo obligatorio para c~s -

te. 

También se dice que el tratamiento impues-

to a los reclusos que extinguen una condena priv~ 

ti va de la libertad, debe basarse en el trabajo, la 

capacitación para el mismo y la educación como 

medio para lograr su readaptación social. 

En la Ley ele Ejccuci6n ele Penas privantivas 

y restrictas de Libertad clcJ Estado de l'v1éxico, en 

su artículo 3o. se dice, que el sistcm<.1 de Ejecu-

ción de penas, se organizaní H.ibrL' lD base de 

trabajo; capadrnci6n pa r;J el rnismo, y cducaci6n, 

com•.) medio pn ra la readaptación socia 1 del ddin-

cuente. 

En la iniciativa de la Ley que establece las 
14 



normas mínimas sobre rcadaptal'i6n ~m:ial de· sc­

tenciados, se vuelve <l in~..;isrir en í_:) anículo 2o. 

que el sistema se organizari.1 sobre la ba:-=t: del -

trabajo, la capacitaci6n pa~·a el mismo y la cdu -

caci6n como medios para la rcadaptaci6n social -

del delincuente. 

En el artículo lüo. de la ya mcncionad:J ini­

ciativa de Ley, nos dice como se han.í la a::;igna­

ción de los internos al trabajo, L·on10 s(: tirgnniz~ 

rá y cuales se rcín sus miras, 1111.'lll: iothl que· sv d_:: 

be de trazar un plan de tralxijo y d1.: p rodul.·L'i6n -

que será sometido a la aprobadón d1.: l gubic rno -

del Estado, que los reos pagadn su sostl'nimicn­

to y como dcb1.:r<'í disrribuírsc el produl'tO del tra­

bajo, y consigna la c·xcqx: i6n de que como objeto 

de rchnbilirn r y para fínc's l.h: l!·<tl<.l rnit.:nto, vn t:l 

régimen de auto gobierno, el p(·n¡_tdo podd Lki-;cm 



peñar funciones de autoridad. 

Según se manifiesta en todos y cada uno de 

los mencionados puntos jurídicos el objeto primo_!' 

dial es la rehabilitación ó reintegración social 

por medio del trabajo a los liberados. 

No cabe duda que muchos coinciden en que 

el trabajo penitenciario y no es un castigo sino que 

es un medio para rehabilitar a aquellos que por 

alguna causa han enfermado de cualquier mal que 

los indujo a cometer <::l delito y por el cual se 

encuentran purgando una com.Jcna 6 sometidos a 

proceso, y el traba jo logra rehabilitarlos y re~ 

regrarlos a ln vida social libre. Por lo tanto, es 

sin duda d trabajo uno ele los elementos princip~ 

les que cxi slcn en la vida l:otidiana y desde 1uc-

go, en d régi mc:n penitt>ndarío. 

Hadcndo un poco de historia rccon.Ja remos 
16 



peñar funciones de autoridad. 

Según se manifiesta en todos y cada uno de 

los mencionados puntos jurídicos el objeto primor 

dial es la rehabilitación ó reintegración social 

por medio del trabajo a los liberados. 

No cabe duda que muchos coinciden en que 

el trabajo penitenciario y no es un castigo sino que 

es un medio para rehabilitar a aquellos que por 

alguna causa han enfermado de cualquier ma1 que 

los indujo a cometer el delito y por el cual se 

encuentran purgando una condena 6 sometidos a 

proceso, y el trabajo logra rchabi litados y reí_!? 

tegrarlos a la vida social libre. Por lo télnto, es 

sin duela d trabajo uno de los dl'mcntos princip_E 

les que cxistc.:n en l<l vicia cot:idianu y dcsdv luc-

go, en el régi mcn pcnilcnciario. 

Haciendo un poco de hi~:torü:-r-c-corckiTcffrrn:;-----------
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- ',. 

el trabajo como castigo y nos podemos remontar 

hasta los antiguos texto~ nimtrno~, y cncontra -

mos que los '2sclavos se bucen por medio del de 

recho de gentes, 6 por medio dd derecho civil, 

por medio del derecho ~e gentes mediante la -

guerra.' Por medio del derecho civil, a conse --

cuencia de delito. Y así vemos que ya justiniano 

en su lnstituta, habla de la "servidumbre penal". 

Y en la edad moderna, las galeras, en ro-

da Europa, llegan a ser lo que L'8 hoy la prisión 

y esta pena llega a ser exclusiva para aquellos 

delincuentes pdigrosos en tanto qu(· aquellos de-

lincuentcs que no eran de temer, se les aplicaba 

genera !mente la pena ele azot<..:.s. (l) 

Acabada la pcnu de galeras, por la invcn-

(1) Página ll3, LeL·ci6n novt..:nu. El trabajo. Lcccio 
ncs de Derecho penitenciario. Dcrnaldo de Qui-: 
rós Constando. 
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ción del vapor, los siervos de la pena volvieron 

a las obras públicas, las carreteras, los ferro 

carriles, los puertos, las obras, cte. 

En algunas ocasiones el rigor de fatigar al 

reo, de castigarlo imponiendole el trabajo, llevó 

a aberraciones penitenciarias como aquellas que 

en las prisiones inglesas se perpetuó con el 

nombre de la rueda. (Rueda enorme, movida sin 

ningún objeto, sino es el de fatigar los pies de -

los delincuentes). 

La cara opuesta, de esta manera, de ver el 

trabajo como un castigo útil o inútil, esta otra m~ 

nera de ver, que consiste <.:n realizar el trabajo 

simplemente como un pasatiempo. 

Esta L'S la manera, ~n que dcsgraciadamcn-

XC V debido l11L{S OUL' naJa a la falta de una uni fi---., .. - - - - -- - -- --- -- -------

cación en los sistemas penitenciarios nacionales 
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y por el abandono en que las Administraciones ª!:: 
? 

tuales tienen a todos los Centros Penitenciarios y 

en los cuales. existen pocos talleres en que rea -

lizar un trabajo digno, útil, moral y legal. Los -

penados, muchos de ellos matan el ocio, engen--

drador 1 éste, de una gran cantidad de males que 

nos aquejan, en pequeños trabajos, que algunas -

veces venden y algunas no, pero que por lo me-

nos, al realizarlos se distraen un poco. Cuando 

visité la Peni.tenciaría, del Distrito Federal, aC0!2_1 

pañado de mi maestro el Doctror Luis Rodríguez 

Manzanera, encontré, que muchos de los penados 

que no eran aceptados por no tener más cupos 

los talleres, se dedicaban a tallar en hueso, en -

madera, en cobre y en otros materiales, multi--

tud de figurillas, algunas de ellas, verdaderas 

obras de a n"-~, y que :::cgu r::uncntL' Uev:i ron pn ra 

19 



su elaboración mucho tiempo. Pero ahí, en la 

prisión, donde el tiempo no vale nada, y siempre 

se tiene y sobra, viene a reirse de aquél famoso 

lema (el tiempo es oro). y desde luego, estos 

trabajos, cuando son vendidos se recibe por ellos 

precios ínfimos y hasta ridículos, como ejemplos 

de ilustración, podemos citar que se fabrican en 

la penitenciaría: Barcos a escala, Alcancías, Chan 

guitos en hueso de durazno, Tejidos de Lodas cla-

ses, Rebozos, Cobijas, Barcos y Rctabk1s, den--

tro de una botella y algunos tienen tiempo suficicn . -

te, para dornest.icar y adkstrar pequeños anima--

les como pajaritos, ratones y pulgas. 

El trabajo educador S(' refiere a lu inicia--

ción y el aprl'ndizajc tk cu¿1 lquicr oíicío vn las 

penitenciaría~:, sob.r~.~ toJo, ¡w r~1 ;.:qudlos que ca -

recen de la l11i.ÍS clcmcnwl noci6n tic· n1llurn. 
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El trabajo Médico terapéutico, es aquel en 

que de acuerdo c01' los legos se ven sometidos -

los penados con el objeto ele reintegrarlos a la 

vida social libre, y a curados de aquel mal que 

los indujo a cometer el delito, por el cual se en 

cuentran purgando una condena. 

4 - El trabajo penitenciario, como régimen 

de producción industrial y con finalidad económi-

ca. -

El artículo 18 Constitucional, señala que 

"Los góbiernos de la Federaci6n y de los Esta--

dos organizanI las dirccles, colonias penales, pe 

nitcnciaríns, presidios o establecimientos especi~ 

les donde deban cumplirse las dc:tcncioncs preve!!_ 

tivas de la libL'rrnd, sobre la base del trabajo --

como seguridad rrivativas Lk' la libvnad, sobn; -

la base del 1.rabaiu como medio de rcgcncraci6n, . . 
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procurando la industrialización de aquéllos y el -

desarrollo del espíritu de cooperación entre los 

detenidos. 

La Iniciativa de Ley que establece las Nor­

mas Mínimas señala que "Por lo que toca a la º!:. 

ganización del trabajo, merece ser subrayada que 

debe existir entre las labores que desarrollan los 

reclusos y las condiciones de trabajo en libertad, 

a fín de preparar a aquéllos para su acomodo Pº..§ 

terior a la liberaci6n Asimismo, se procura la con 

cordancia entre la producción carcelaria y los l'l'­

qucrim.icmos del mercado, L'On el propósito dé bu§._ 

car, asegurado éste, la gradual auLosuficicncia de 

los reclusos. 

La misma iniciativa dt' la Ley, seiiala L'll su 

artículo diez, "El traba ¡o ~11 los reclusorios se L)r 

ganizará, [HL·vio c~tudio de· las cadctcristicas de 
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la economía local, especialmente d(::J mercado 

oficial, a fín de favorcc(:r la cor rcspünlk:nda e!!_ 

tre las demandas de éste y la produccilJn pe: ni - -

tenciaria, con vistas a la autosuficiencia cconó-

mica del establecimiento, para este liltímo cfcc-

to, se trazará un plan de trabajo y producción -

que será sometido a la aprobación del Gobierno 

del Estado y, en los términos dl'l convenio res-

pectivo, de la Dirección General de Servicios 

Coordinados. 

El artículo 39 dl' ln Lev de Ejecución de Pe . . -

nas Privativas y Restricli vas de Libertad del Es 

tac.lo el<: México, nos sci'iala, ''Los art:ículos pro-

ducidos debc.nín lksrinarsc prder1.:nL1..·mcnt:c a sa-

tisfucer las necesidades del propio cst.abkdmicn-

to. 

De t:odo lo amcrior se desprende que si bien 
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es cierto que la política pl'nitenciaria, liene como 

objetivo principal relwbihtar al penado mediante -

el trabajo, también comprende que tiene que pone.:!: 

lo en condiciones de trabajo iguales a la Je los -

obreros libres y desde luego para llegar a ser au 

tosuficientes los establecimientos penales deben -

olvidarse: de aquellos trabajos inutilcs, cstcri1cs, 

y sin finalidad económica que ade1mís de ser de -

primentcs y desmoralizadores dejaban en profunda 

miseria los hogares a los que pertenecen los in­

ternos y de los cuaks eran el scBtcn económico. 

De esrn máncra, adcrrnís de n:gcncrar al L~ 

lincucntc, le dan la satisfacci<)n o a lcgrín de f'<J -

ber qu<: lo qut..: product: son sntisfactorcs, que son 

ncccsa rios para la viJa ~.·ntidi<llW y que su familia 

percibe una cantidad suficícmc de dinero pnrn ~~,1-

üsfaccr sus l1l.'L'.L'SidaJvs. 



Es por eso que se han e rcado talleres peni­

tenciarios, con la rnaquin,nia 1rnh moc.krna en su 

ramo que producen, con ventaja sati.sfacto.rcs a -

bajo precio y de buena calidad, pm·s desde luego 

los establecimientos penitenciarios no absorvcn -

impuestos que gravan desde luego a los product~ 

res libres. 

Sin embargo, pese a los beneficios anterio­

res, existen quienes opinan que de ninguna mane­

ra debe buscarse un beneficio ccon6mico en los -

establecimientos penales, sino por el contrario -

aunque sea una carga gravosa para administra-­

ción pública 1 debe de buscarse antes que cualquier 

otra cosa la formací6n profesional del penado, 

pues los sistemas que bcnifidan ccon6micn mente al 

Estado> genera lmcnt1_·, dejan de sv r buenos para la 

reínc..:orporaci6n social c.k:l p1.:nadt> y que cuando -



exista duda sobre política penitenciaria implantar 

debe (\:· ínclinarsL' sin lugnr a dudas por la ele 

formación profesional dd penado, pues en t:ste ca 

so se pagará por protección a la socicdt:h.~, de 

futuros delincuentes reincidentes y para este ca­

so no se debe de reparar en gasros. 

Particularmente creo, que se debe dl' armo 

nízar, las dos políticas, con el objeto de que los 

establecimier.tos penales dejen d1.:.· ser urrn c¿n-ga 

para el Ei.;tado, y de que las familias cuyo sosrcn 

está recluído no se ini..:lincn plff la mendicidad o 

el dclilo para ~ubsi stfr. 

·rodo lo antv rior de una manera en qt1t..· cxis 

·ta una organizach)n dv 1 t n1baJo <ll modo industrial, 

en que existan los 111;.ls alt.1>s rendí rnkntos con L'l 

objeto de obrcncr el mi.lyor bL'lk'fício posible, pa­

ra todas las panes qm.· intc:rvivnL·n i. n la tragedia 

2b 



penal, porque al Estado le inL\.:ru;•1 n·cobr:Jr los 

gastos que le origin~1 el :::ostcnimivnrn dd pcn~u:lo. 

A la victima, resarcirse ele' los daños que 

le causo el pcnado 1 y desde luego, al penado, que 

convirtiendose de esta manera en d trabajador, 

obtener beneficios económicos en que se encuen­

tra él y su familia. 

Y por último a la sociedad, que le interesa 

la reincorporación de un miembro más, que le -

haga más soportables las tareas que imponen los 

intercsc:s patrios. 
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SEGUNDO CAPJTliLO 

"HELJ\CION DE THABAJO" 

1 - Relación de trabajo 

2 - Salario o remuneración 

3 - Destino que ha de ser ciado al producto de 

trabajo. 

4 - ]ornada de trabajo. 

5 - J)rcsrndoncs inhcrcmes a la relación de tra 

bajo. 

6 - Aspectos jurrdicos en rclnci6n con el traba­

jo penitenciario. 



CAPITULO SECUNl.X) 

"RELACION DE THABAJO'' 

1 - RELACION DE TRABAJO. Entendemos e~ 

mo relación de trabajo, la caracteri.zación de la ac -

ti viciad laboral, en lugar ele contrato ele trabajo, so­

bre todo por parte: ele la doctrina Italiana. 

El vocablo relación di:1 a emcndcr c:mlt'gable­

mentc, la relación que c~í stc cnt n: una persona que 

presta un servicio y aquel que i.nmediarnmente se -

beneficia dd mismo. 

L1 nueva Ley Federal del Trabajo nos dice -

en su élrlfru]o 20, que· se cmicndc por rcl::tción de -

trabajo, cualqulcra CJllt.' sen '-.¡acto que k' dé origen, 

la prcstaci6n Lk: un trabajo p1 .. Tsona.l suborJinado a 

una pcrsonJ, rncd Li nll' \.:1 ¡:i;.1 :;o de· un salí.1 río. 

Contr~Hu indi\'i.dual d:..: t rabnjo, 1.:unlquicn.1 -
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que sea su forma o dern)mím11 .. :i6n, es aquel por vir-

tud del cual una persona se obliga a pn·srnr a otra -

un trabajo personal subordinado, mediante el pago -

de un salario. 

La prestación de un trabajo a que se refiere 

el pa rrafo primero y el contrato celebrado producen 

los mismos efectos. 

Dicen los maestros, Alberto y Jorge Trueba, 

"'.:n su comentario al artículo 20 de la Nueva Ley Fe-

deral del Trabajo y con el cual estarnos pcrfecrnmc~ 

d l l . . "l' 1 1 ,, te eacucrco, os1gu1cmc: .'..l1Wrnoa arcac10n 

se han suscitado comrove rsias a fln de clctcrminar -

su naturaleza jurídica; unos sostienen la reorín re.la-

cionista y otros la cnntrnctualista. Ln teoría contrae 

tulista se: origine.) en la rrndici<ín t.:ivilist<1, pues los 

codigos l'ivilcs reglamentaban d cuntraw dv trabajo 

d cual imperaban los prinl"ipius de igualdad de las 
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partt:·s y Je üutonomfo de 1::. vo!untBd; P.e ro él pa rtír 

de la Constitución Mexicana de 1917 el concepto Lle 

contrato de trabajo L·ambió radicalmente convirtié_!! 

dosc en un contrato evolucionado, como Llijo el con~ 

tituyentc Macras, no se cambió el nombre pero en 

el fondo ya no hay propiamente un contrato en el -

que imperen aquellos µrincipios, sino que por ene.!_ 

ma de la voluntad de las partes cst~fo lns normas 

que favorecen al trabajador de manera que es la -

ley la que suple la voluntad de las partes, para co­

locarlas en un plano de igualdad. ,; 

Y continúan diciendo "La relación es un cér­

mino que no se opone al contrato, sino que lo compl~ 

mema, ya que prl'cisamcme la rclacil)n de trabajo 

gcm.:.n.llml'ntc es originada por un .:.:omrato, ya sea -

expreso o tácito, que genera l~ p n.:srnción de: scrvi -

cios. Por ello el Derecho de·!. ¡:_n1bajc) es de aplicnl'ión 
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forzoza e ineludible en tocio contraw o relación labo 

ral, así como el ch: rccho autónomo que se establece 

en los contratos de trabajo pudiendo la volunwd clC:' -

las partes superar las normas proteccionistas del -

derecho objetivo en vencficio cid trabajador; una -

vez garantízaclos los derechos de los trabajadores 

que se establecen en las leyes, así como las venta­

jas superiores a estas, que se consignan en los CO!!_ 

tratos colee ti vos de: traba jo, queda una zona libn:~ -

de autonomía en los conLratos individuales para pu~ 

tar condiciones sur)L·riorcs a la ley o al contrato e~ 

lectivo. Es por e:sto que ... mrc 1..:·l comraro y la rela­

ción no hay discrqJan1.:ia, pues el conLratu de traba­

jo no puede .Sl r suhtituído por la rdnción Je trabajo 

como figura <1uL6norna, ya que d propio cuIYLr:.no st: 

rnaniücsra a trnvc-z d1..· ia n:lací6n lah1nal". 

Ahora bién, rcsp\.:'1..'to d'-'1 trabajo pc-ni.tcncia -
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rio, existe una relación de trabajo entre el trabaja-

dor peni tcnciario y el centro penitenciario de que se 

trate, ele acut'n..lo con lo señalado anteriormente, -

tan es así que ya en el proyecto de Ley de Ejecución 

de Penas Privativas de la Libertad del Estado ele So-

nora dice "Los trabajadores pcnitenciari.os tendrán 

derecho a indemnizaciones por accidentes de traba-

jo y enfermedades, con cargo al fondo que para tal 

efecto <.lebení fonm1 rse, entre tanw se:' obtiene su -

afUiaci6n al Instiruto Mcxicant) del Seguro ~ocia l.'' 

Es ncccsa río mencionar que dicho precepto 

está inspirado en la Ley Je Ejc·cuci6n <k Penas Pri -

vativas de: la Libertad clcl Estallo de Vcracruz v del . 
Estado de Sinalcx1, que en lo que se n.:ficrc a traba-

jo, snn las rnás advfontadas y congrul:nlcs con rea~ 

dad penitencia ria. 

En 1V10xico, los i_:cnLrm: pc·nitL'ncia rios pres<..'~ 



tan normalmente dos sistemas de trabajo; Primero 

de organización propia; y segundo ele maquila. 

De acuerdo con el primer sistema, el cen-­

tro penitenciario con medios propios instala la ma­

quinaria necesaria, se abastece de materias primas, 

hace programas de producción y por último vende -

las mercancias elaboradas. 

Los internos ó penados, son trabajadores -

que reciben su salario y desde luego, las ganancias 

obtenidas son para la institución. 

En el segundo sistema o sc.:a el de maquila, 

representa solo la utilización de la mano de obra. 

El partit'ubr, en d caso antcriur, propor-­

ciona todo el m~ncri;JJ ncccs<H·io y ~.:ubre· los salar; •s 

a destajo. Del pago realizado una porc í{in pucdv qu~ 

dar para bcnc:fido de la in~t:it uclc')n. 

3:1 



Es clara la relación de trabajo, bajo un sis­

tema o bajo el otro, en el primer caso lo serd el -­

centro penitenciario y en el segundo lo sen'i d par­

ticular, pero en ambos sistemas siempre existe un 

patrón y por otro lacio de la relación laboral el tra­

bajador penitenciario. 

DL·sc.k luego habiendo relación laboral, las 

normas aplicables st~dn las siguientes de la Ley -

Federal del Trabajo ncccsariamentt:. 
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2 - SALARIO O H.Liv1liNERACION 

Durante siglos, sino 1nik-nios, los penados tr~ 

bajDron en bcndicio del r:srndo, sin obtener ninguna 

retribución a cambio (l\..' su esfuerzo. 

Por su trabajo en algunos L'tlsos, recibían alimen 

tación y ropé}, aunque estos, SL)n s<Hisfactorcs nl'cesa 

ríos para la vida. 

En la prisión de Gante, en 1778, a los hombres 

y mujeres, se les daba un quinto del producto de su 

trabajo, en la prisión de tvlihín un tercio, en la prisión 

de Magdcburgo, los trabajadores penitenciarios un d~ 

cimo del producto do su rrnbajo. 

Algunos se han opuesro a que el trabajnc.ior pc­

nirenciacio, ~e k l~ntrcguc rcmuncraci6n a lp;una, y -

desde luego salario, aduciendo que es inadmisible rc­

rnuncni r 1.:l trabajo ckJ puwdu, ,; li mcnr:111dok y <.dbc~ 

gandok gnnui ran11..:m~., y que ésta medida In único --



que pudría rnw r consccu1..'lil'Í<l, SLTín C( 1nvcnír a las 

prisiones L'n rcúi~ios lkS1..'éH.iu~ por toda 1..'hsc de pe~ 

D(;·sd.: lucg:o cstL' tipo dL' lkTsonas rctrogadas, 

dl'sconocen los ckcms beneficiosos Je la retribución 

dada en pago a Jos trabajad(ff('S pcniteni:ia ríos, pues 

lksdc luego que el pago al tra bnjauor pcniwnciario, es 

un estímulo para el trab<1jo, y dcsd1:.• luego es un impo.E_ 

f d 1 . ~ . 1 • l 1 ... • rnnte actor l' n::::1c aptuL·10n suct<L (1C penac.o, as1mt~ 

mo contribuye al mantenimiento ck la disciplina, faci -

lita al pt:nado los medios 1..'conomicos para auxiliar a 

su familia que gcncra lmentc 1.:stéí ncL·csirnda, y desde 

lucgo para cubrír los dal1os e<1usados pnr In conducta 

antisodal, é1dc1mis pcqucfü1s satisfacciones como rnlx.2_ 

coy aiirncntación compkmcntaria, ere. y cuarnJo el -

momcmu ~ca de abandonar el LL'nrro pl'nitcnciario di~ 

poner de algunos n·L·ur . ..;ns que le pt:rmitnn n:incorpo-

rnrsc: a la sociedad sin lc111ut <! unn nueva c<lída. 



Sin embargo para nuestro estudio y dL' acuerdo 

con la conclusión de que L'Xistc una relación de trab~. 

jo entre el trabajador penitenciario y el cent ro recl~ 

sorio de ninguna manera podemos hablar de n·rnum·-

ración, pues ésta no es mc'ís que unél concesión volun 

taria de la administración. 

Sin embargo cuando la remuneración, es oblig~ 

toria y puede ser exigida por el trabajador pcnitcnci~ 

rio, podemos hablar el<': salario, pues la teoría inte--

gral, nos lo señala en su aspecto Tutelaclor. 

En diversos países, que son la 1nélyoría, se re 

conoce el dvrecho de una l'l'tribw:i<)n, n.'mtmcn1vión 

obligatoria, o salario, parn el pngo del t:rnbajo Lid -

penado y pmknw~ l·itíl r los siµ:ukntcs: En Fr•111cL1 se 

pone en su élrrículo :;.=, Onk·n¡inzn prirnL'ríl del C1ídiµu 

Penal que son obli~;,norins, lHs 1Tmuncr:1ciunv~ al trn 



bajo de los presos, Suiza, establece en su Código Pe-

nal en su artículo 136, la obligación de entregar al pe 

nado parte de su trabajo; Brasil esrnblecc en su Cócli 

go Penal la obligación ele remunerar el trabajo clel pe 

nado, sin detallar sus modalidades; Bélgica señala -

tambi6n esta obligación, en Alemania, ya utilizan la -

palabra salario, que es fijado por el director del re--

clusorio; En Inglaterra en sus normas para prisiones 

se establece en la norma 57 que los presos serán pag~ 

dos por su trabajo de acuerdo con las tarifas a proba- -

das por los Comisarios. 

Sin embargo debernos hacer incapíc, que la re--

muneración dct.x: ser siempre en dinero, como lo es -

el salé.lrio, pues somos contrarios H la idea. que pre-

valecc en Espaiía, en que In remuneración se p:1µ;a en 

mejoras en el réginK:n alimenticio, o como en Turquía 

en que se traduce la rcn1uncr<:H:ión en reducción de b 

pena. 

De ninguna man<:·ra debemos pasar por nlrn que 
38 



la administración del centro penitenciario, para el -

trabajador penaclo. 

Que en los casos en que se consigna en leyes -

o que la costumbre hacen a la remuneración oblig8t:: 

ria, nos estamos refiriendo al salario. 

Que por ningún motivo el penado debe trabajar­

sin remuneración obligatoria, o el pago del salario, -

y que este .debe ser siempre en dinero. 

El artfculo 42 de la Ley de Ejecución de Penas­

Privativas y Restrictivas ele ln Libertad del Estado -

de México, nos se iíala que el trn bn jo ele los i nt:ernos­

deberá realizarse, t::n lo posible, bnjo las condicio-­

nes que rijan para los obreros li.bre en el Estado de -

México. 

Las l"\cglas Mini mas para el Trntarnienro de R~ 

clusos en su regla número 76 t.licc "El trabajo de los 

reclusos deberá ser remunera de una manera cquita-
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tiva" dichas reglas fueron elaboradas por las Nacio-

nes Unidas y revisadas en Kioto, Japón en 1970. 

La Ley que Establece las Normas Mfnimas so- -

bre Readaptación Social de Sentenciados en el segundo 

parrafo de su artículo 10 dice "Los reos pagarán su-
t 

sostenimiento en el reclusorio con cargo a la percep-

ción que en éste tengan como resultado del trabajo que 

desempeñen. Dicho pago se establecera a base de de~ 

cuentos correspondientes a una proporción adecuada -

de la remuneración, proporción que deberá ser unifoE 

me para todos los internos de un mismo establecimien 

to". 

El artículo 5o. Constitucional prohibe el trabajo 

gratuito, haciendo la mención de que existe una exce.\2 

ción cuando este sea impuesto por autoridad judicial, -

esto haría presumir qu1.:.~ en nuest:ro país existe el tra-

bnjo como pena, lo cual qucdn invalidado al mencionar 
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el artículo 18 constitucional que el trabajo es un me- -

dio conveniente para readaptar al cleli ncuente al me- -

dio social. 

El trabajo penitenciario no se impone como pe-

na; ya que el artículo 24 del Código Penal del Distri-

to y Territorios FedeTales, al establecer que sancio-

nes pueden aplicarse a los actos delictuosos, no inclu 

ye al trabajo, y aún cuando al termi:1ar dicho artículo 

c.lice "y otros según fijen las leyes", no existe ninguna 

disposición en este sentido por ninguna ley. 

Por lo que concluimos que con lo que seílala el -

artículo 123 en su fracción V 11, debe corresponder a 

trabajo igual, .salario igual y por lo tanto todas l<IS -

normas prott:cton1s ~d salario así corno privilegios -

del salario v todos los artfculns consignados en los -. . 

capítulos V, Vl y VII de lD Ley Federal del Trabajo, 

dclx:n ser aplicados i:1l tral);.1,io penitenciario. 



Todo esto concluye de que el trabajudur penite~ 

ciario, debe de devengar un salario que debe ele estar 

acorde con lo señalado en la Ley Feder.:11 del Trabajo, 

sea, este salario mínimo, mfnimo profesional, por -

unidad de obra o cualquier otra moualidad por lo que 

al salario se refiera. 
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3. "DESTINO QUE HA DE SER DADO AL PRODUCTO 
DE TRABAJO" 

El artículo 82 del Código Penal para el Distrito 

y Territorios Federales, dice "Los reos pagarán su 

vestido y alimentación en el reclusorio con cargo a -

la percepción que tenga en el trabajo que desempeñen. 

El resto del producto del trabajo se distribuirli, por-

regla general, del modo siguiente: 

l. Un 30 por ciento para el pago de la repara--

ción del daño; 

11. Un 30 por ciento pan1 el sos te ni miento ele -

los dependientes económicos del reo; 

lll. Un 30 por ciento rx1 ra la constitución del -

fondo <le ahorros del mismo. y 

lV. Un l O por cíe nto para los gastos menores-

.de! n'1.1. 

43 



El articulo 83 del nüsmo ordenamiento dice: -

Si no hubiese condena o reparación del e.laño o éste -

yn hubiera cubierto, si los dependientes del reo no -

están necesitados, los porcentajes, inaplicados se -

distribuirán entre los conceptos que subsistan, en -

la proporción que corresponda, excepto al destinado 

a gastos menores del reo, que sera inalterable en el 

10 por ciento señalado. 

Las reglas n1fnimas para el trata miento de re­

clusos, propuestas por 1<:1 Organización de las Naeio­

nes Unidas en el año de 19.17 y revisadas en Kioto, -

Japón en Agosto de 1970, en su rctdu número 76 fra~ 

ción segunda, ünicarnentc sciíab que una pane del -

producto del trabajo dclx: ser pan1 gastos del penado 

y la otra debe ser p<lLl cnviétrseln ;1 su fomilia. 

El segundo parrnfo (.lcl artfculo 1(1 de la Ley que 



Establece lns Normas i\1inimas Sobre Readaptación -

Social de Sentenciados, es identico en cuanto a lo que 

menciona el artfculo 82 de Código Penal para el Ois- -

trito y Territorios Federales, respecto de los p0rce~ 

tajes señalados para el destino que ha ele ser dacio el­

producto de trabajo de los trabajadores penitenciarios. 

El proyecto de Ley de Ejecución de Penas Priva­

tivas y Restrictivas de la Libertad del Estado de Son~ 

ra, solo señala que el salario deberá servir para que 

el interno atiende el sostenimiento propio y al ele su­

familia y para el pago de la reparación del daño. 

Desde luego a la luz ele la teoría integral, nos -

repugna la idea de que sin juicio previo y sin ocurrir 

ante los tribunales competcnrcs, y desde luego sin h~ 

ber sido vencidos en juicio, (anJculo 14 ConsliLUcin­

nal), ~,e le prive \l un lrabajndor del producto de su -
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trabajo, además se violan en perjuicio de la clase n~ 

bajadora, el artículo 123 Constitucional en sus frac-­

ciones VI, VII, Vlll, XXVll f:racción (f), asimismo 

el inciso (h). 

En todo caso en todas las sentencias dictadas de 

bel'ia de consignarse lo anterior, pues de no ser asf­

en perjuicio del reo se deduce injustificadamente el -

salario en forma unilateral, de acuerdo con lo que se 

ñalen las autoridades penitenciarias o leyes ordina-­

rias secundarias. 

Quiero dejar constancia de que de ninguna mane 

ra esroy de acuerdo en que las leyes antes enunciadas 

y que se refieren a la manern de distribución del pr.'.2 

dueto del trabajo, pues aquf el legislador se torna -­

atribuciones que le corresponden cxclusiv,11nente ;:Ü 

derecho lnborn L 



Los artículos anteriormente mencionados, al re 

ferirse a la manera de distribución del ingreso del -

trabajador penitenciario, olvidan de que la economía-

familiar es fuerten1eme sacudida, cuando la rx:~rsona-

que es el jefe de la familia y que aporta y sostíe ne a 

ésta en lo económico y en lo moral, es privado d~ la 

libertad. Es por eso que sostengo que además de i.l~ 

gal, y más que eso, es altamente inmoral que se se-

ñale y se destine a lo que señalan dichos artfculos, -

al producto de trabajo ele los penados 

Es notorio que se ate ma contra los artículos 90, 

97, 98, 99. 105, 107, 110 Je ln Í.k'V Federal del r.rra . -
bajo, y que señalan entre algunas cosas lns siguientes; 

la lH:ertad para disponer de :-;us salarios, anul<rndn -

cualquier l.lispo~iciú11 l·n11Lrnri~1; CjU(' el s<.1lario de los 

r¡ue queda prohibido los descuentos en lns snlarins. 



De tal manera conduímos que en todo caso el -

único descuento que podría hacersele al salario de los 

trabajadores penitenciarios, serra para la reparación 

del daño, si la hubiera y asf se consignará en la sen­

tencia, del 30 por ciento del excedente del salario -

mfnimo. Y es 1xn- demás decir que es un derecho ~ -

constitucional y aún de derecho natural que los trabaj~ 

do,- .:s penitenciarios tienen libertad absoiuta para dar 

el destino que más les convenga, al producto de su -

trabajo. 
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4. "JORNADA DE TRABAJO" 

La exposición de motivos de la Ley que Establ~ 

ce las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de 

Sentenciados, nos dice que "Por lo que toca ai trabajo 

merece ser subrayada la congruencia que debe existir 

entre las labores que desarrollan los reclusos y las -

condiciones de trabajo en libertad, a fín de preparar 

aquellos para su acomodo posterior a su liberación". 

La regla nümero 75 de las Reglas Mfnimas para 

el Tratamiento de Reclusos dicen que "La ley o un r~ 

glamento administrativo fijarú el número mlíximo de -

horas de trabajo para los reclusos por día y por sema 

na, teniendo en cuenta los reglamentos o los usos loca 

les seguidos con respecto al empleo Je los tn1bajado- -

res libres". 

49 



El artículo 42 de la Ley de Ejecución de Penas -

Privativas y Restrictivas de la Libertad de J Estado de 

México, dice "El trabajo ele los internos dcber[1 rea­

lizarse, en lo posible, bajo las condiciones que rijan­

para los obreros libres en el Estado de México". 

En varios paises, la jornada de trabajo es supe­

rior a la de los obreros libres, por ejemplo en Ingla­

terra, pafs altamente civilizado, señala que la jorna­

da en ningCtn caso deberá ser inferior a diez horas de­

trabajo, de las cuales ocho han de ser en común o -

fuera de las celdas; En Portugal el máximo ele horas 

ele trabajo será fijadc.i por el regla memo de la prisión, 

dicho máximo podrá ser superior, y de hecho lo es, ~ 

al fijado para los obreros libres. 

En México, se ha comprendido afortunadamente 

que los trabajadores penitenciarios, tienen las mis- -
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mas necesidades ffsicas y morales que los trabajado-

res libres, pues sí este necesita descanso pura repo-

ner energías, para ratos ele esparcimiento o para di-

versión, de igual manera el trabajador penitenciario, 

Es necesario comprender que la vicia monótona-

del régimen carcelario, las privaciones que existen -

en el medio, y el ambiente de tristeza y <.1fioranza que. 

se respi.ra, colocan al trabajador penitenciario en co~ 

diciones de inferioridad en lo que corresponde a salud 

física y mental, respecto del obrero libre. 

Es natural que una jornada larga Je t:rabajo, eles . -
píerte en el trabajador penitenciario, la idea de que -

él Estado lo estú explotando, y desde luego cstn trae 

ra corno consecuc ncia un odio y repudio hacia la i ns!J. 

tución así corno para el Esta.Jo, siendo contraprndu- -

cente c:iün para su rcmldptación. De mi rnancr:.1 qul' -



en lo posible deben de evitarse las jornadas de traba-

jo que causen un perjuicio psicológico al penndo. 

También una jornada de trabajo superior a la -

normal, por razón física natural, extenüa al penado -

poniendolo en condiciones favorables para ser sujeto-

de un accidente de trabajo. Desde luego que pueden-

presentarse condiciones especiales que justifiquen un 

aumento en la jornada de trabajo, pero en estos casos 

que desde luego serán situaciones especialisimas, de-

berá ele retribufrse el salario, con pagos ext:raordina-

ríos, que seiíala la ley pélra los obreros libres. 

Nuestra Constitución Política, con una gran vi--

sión social, señalo como jorni.1da rnüxima en su artíc~ 

lo 12:3. fracciones I, ll, lll, IV, y V, lo cual es -

recogtdo por la Ley Federal del Trabajo en sus artíc~ 

los 58, :19, 60. 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67 y 68, 

los que forman en conjunto , el capitulo Jl de la men-



cionada ley. 

Con el objeto de mayor comprensión al respec­

to, se reproducen algunos de los artículos de la Ley­

Federal del Trabajo que considera señalan con presi­

ción la jornada de traba jo: 

Articulo 58. Jornada de trabajo es el tiempo du 

rante el cual el trabajador está a disposición del pa-­

trón para prestar su trabajo. 

Artículo 60. Jornada diurna es la comprendida­

e ntre las seis y las veinte horas. 

Jornada Noctura es la comprendida entre las ·· -

veinte y las seis horas. 

]ornada Mixta es la que comprende pcri6dos de­

ti.empo de las jornadas diurna y nocturna, siempre -
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que el periódo nocturno sea menor de tres lloras y -

media, pues si comprende tres y media o más se re 

putará jornada noctura na. 

Articulo 61. La duración máxima de la jornada 

será: ocho horas la diurna, siete la nocturna y siete -

horas y media la mixta. 

Artf culo 62. Para fijar la jornada se observará 

lo dispuesto en artículo 5o. fracción III. 

Artículo So. Las disposiciones ele ésta Ley son 

de orden público, por lo que no producirá efecto legal , 

ni impedirá el gose y el ejercicio de los derechos, sea 

escrita o verbal, la estipulación que establezca: 

111. Una jornad~1 inhumana JX>r lo notoriamente­

excesiva, dnda la fndolc del trabajo, a juicio de la Ju~ 

ta ele Conciliación y Arbitraje. 



Este artículo preveé la posibilidad de labores -

agotadoras por su naturaleza propia, peligrosas o in­

salubres es por eso que nos parece pertinente repro­

ducir el comentario que hace a este artículo en la mis 

ma Ley Federal del Trabajo, en el artículo 62 el - -

Maestro Trueba U. dice "La Jornada máximn de tra­

ba jo no puede ser mayor de ocho horas; pe ro cuando­

se trate de labores en extremos peligrosas, inhuma-­

nas o que puedan causar un daiio al trabajador, enton­

ces la jornada máxima de trabajo ya no será de ocho­

horas, sino menor, o sea, la jornada de trabajo dcbe­

ajustarse a la naturaleza de la lalxn· que se realiza, -

aplicandose los principios sociales en materia de jor­

nada de trabajo. Los trabajadores podrü n ucnw ndar -

la fijaci6r1 de una jorm1da de trabajo múximn~~ n'lenor-

de ocho horas, atendiendo a la naturaleza de las laoo­

res. La deterrni nación de cstD jornada corrcspom.lcrti 
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a la Junta de Concili~1ci6n y Arbitraje". 

Artículo 63. Durante la jornada continua de tr~ 

bajo se concederá al trabajador un descanso ele media 

hora por lo me nos. 

Artfculo 66. Podrá también prolongarse la jor-

nada de trabajo por circunstancias extraordinarias, -

sin exceder nunca de tres horas diarias ni de tres ve-

ces en una semana. 

Estos artículos nos ilustran duramente de los -

derechos que deren gozar el trabajador penitenciario, 

por lo que rcspecrn a jornada de trabajo. 

De igual manera pensarnos que aquellos trabaja-

dores penitenciarios, que carecen Je~ la instrucción -

primaria, se rin muy conveniente y favorable, para su 

readaptación ~;oci:.i l, s1:' les asignará una jornada de -

Lt mLIOTI!Cft CEN"fftA( 
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~rabajo, inferior, para que pudieran asistir a la escue 

la, en el mismo centro penitenciario. 

- ---- - ---- ·- -- - --- - -----------------
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5. "PRESTACIONES lNHERENTES A LA RELACION 
DE TRABAJO". 

Tomada como una consecuencia la idea de que -

las condiciones del trabajador penitenciario, deben -

de ser iguales a la del trabajador libre; y tomado ta~ 

to del artículo 42 de la Ley de Ejecución de Penas Re~ 

trictivas y Privativas de la Libertad del Estado de M~ 

xico, como de la cxpos ición de motivos de la l nicia~ 

va de Ley que Establece las NorrnHs I'v1ínirnas sobre -

Readaptación Social de Sentenciados; De la Regla nú-

mero 74 fracción segunda ele las Reglas 1v1íní mas para 

el Tratamiento de Reclusos v que dice "Se tornarán -

disposiciones para indemnizar a los reclusos ~xn- los -

accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, -

en condiciones similares a las que la ley dis1xrnc pa-

ra lo~ trabajadores libn.:.s". Y por último aplicacld la 

Teoría Integral al Trabajador penitenciario, todas las 
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prestaciones inherentes al trabajador libre y que fue­

ron consignadas en la Constitución Política en su artí 

culo 123, y en la Ley Federal del Trabajo que nos r~ 

ge, deben aplicarse sin menoscabo de ninguna espe-­

cie al trabajador penitenciario. 

Las Recomendaciones adoptadas por el Primer­

Congreso de las Naciones Unidas en el año de 19:)5, -

en Ginebra dicen "Los reclusos deben l~neficiarse -

en la más amplia medida posible del régimen de segu 

ridad social que se encuentre en vigor en su pa is". 

En cuanto a las e1úermcdacles profesionales la -

Ley Holandesn de 1948, menciona expresa_mentc que­

quedan asegurados aquellos los presos contra las en­

fermedades profesionales y accidentes de u·abajo oc~ 

-- -- -- ---- - ------ --

sionados durnnte el perióJo de detención. 



De igual manera, a la anterior expresamente y 

sobre el mismo tema, señalé111 las leyes Francesas y 

Finlandesas de 1946. También lo seiialan Estados 

Unidos de No1te América, Argentina y Dinamarca. 

En Austria, Suiza, Noruega, Nueva Zelanda, -

A.frica del Sur y Jamaica, el trabajo que se les impo-­

ne a los presos excluyen todo riesgo de enfermedad -

profesional, con lo que evitan pagar seguros. 

En el Xll Congreso Internacional penal y peni­

tenciario de la Haya, declararon unánimente todos -­

los congresistas que los presos deben ser beneficiados 

por los seguros sociales, cotT10 los trabajadores libre. 

--~~E_~~~y_ecto de Ley de Ejecución de Penal del E~~ 

tado de Sonora, señala que "Los trabajadores penitcE 

ciarios tendrán derecho a indemnizaciones por acci-­

dentes de trabajo y E:'.nfermcdades profesionales. con-
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cargo al fondo que para tal efecto deberá formarse, -

entre tanto se obtiene su afiliación al Instituto Mexi-

cano del Seguro Social". 

Toda la gama de congresos y legislaciones que-

sobre el partfcular se han efectuado, coinciden en que 

las prestaciones al trabajo penitenciario son, o deren 

ser, las mismas que para el trabajador 1H11~e. 

Es por eso que considero que por lo que respeE 

ta a MC~xico las prestaciones inherentes al trabajo de-

sarrol1ado por penados son las siguientes: 

jornadas máxi.mas de trabajo, y todos élquellos-

derechos que le asisten, tales como descanso seman~ 

río, dfos de descanso, vacaciones, prohibiciones para 

las jornadas nocturnas parn las mujeres, para el tra-

bajo extraordinario, salnrios mínimos. mí11in1os pro-

fesionales y generales, normas protectoras y prívilc-
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gios del salario, participaeión de las utilidades, dere 

chos de preferenc.ia a ntiguedad y ascenso, invenciones 

de los trabajadores, protección del trabajo de las mu­

jeres anteriores y posteriores al parto, remuneración 

y limitación para el trabajo extraordinario, indemniz~ 

e.iones para los accidentes de trabajo y para las enfeE 

medades profesionales, inscripción al lnstituto Mexi 

cano del Seguro Social, o al Instituto de. Seguridad So­

cial al Servicio de los Trabajadores del Estado 

(ISSSTE) según el caso, y en general tcx.las aquellas -

prestaciones que señala la Ley Federal del Trabajo, -

y todas las codificaciones laborales, para los obreros 

libres. 
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ASPECTO JURIDICO EN RELACION CON EL TRABAJO 

PENITENCIARIO 

Partiendo de la base de que la Constitución -

Política de los Estados Unidos Mexicanos, es el or 

denamiento jurídico fundamental y la cual no permi -

te por tal, que se le opongan ordenamientos jurídi--

cos inferiores en categoría, cualquiera que sea la -

naturaleza de estos, es facil conduír que en ning1.fo 

caso el trabajador penitenciario, que en la sentencia 

que le fUé dictada y que determina o señala el tiempo . 
de reclusión, así como los derechos que temporal--

mente le fueron suspendidos, se encuentre fuera de 

la ley, y por rn 1 se le dejen de reconocer derechos 

o garantías sociales en forma analógica, que no fue-

rón suspendidas en la n::::::o!ución correspondiente. 

Con d objeto de ser mtís claro en ln - - - e~ 

posición, sefiala ré algunos a rtín1los constituciona - -
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les que pueden ser aplicados al trabajo penitenciario: 

El artículo lo. dice: "En los Estados Unidos 

Mexicanos, todo individuo gozará ele las garantías 

que otorga esta Constitución, las cuales no podrán -

restringirse ni suspenderse, sino en los ca sos y CO!!_ 

diciones que ella misma establece". 

Sin distingos ele ninguna especie, el artículo 

anterior, garantiza a tocio individuo el rc:-:;pcto, por 

parte del Estado, ele sus derechos individuales, no 

excluyendo ele ninguna manera al trabnjiJClor penite!!_ 

ciario. 

J\rLícu lo -!o. A ninguna persona podní impe-

din;ek que se dedique a la profcsi6n, industria o -

corncrcio o __ trahajp qu_c_Je :it.:1m1t~lk.·,---skndo líc+tos;--------------- -
------ - ---·-· ---

l~:l ejercicio d1...• csL<t li.bcrtad s6lo podní da rsc por 

detcrminacWn judicial, cuando se arnqucn los dere-



chos de terceros, o por resolución gubernativa, di~ 

tada en los términos que marque la ley, cuando se 

ofendan los derechos de la sociedad. Nadie puede -

ser privado del producto de su trabajo, sino por r~ 

solución judicial. 

La ley determinará en cada Estado cuáles -

son las profesiones que necesitan título para su ejc__E 

cicio, las condiciones que deban llenarse para obt~ 

nerlo y las autoridades que han de expedirlo. 

Excluyendo que no se maquen los derechos -

de terceros, ni se ofenda a la sociedad, no debe --

existir la menor duda sobre: la libertad ele trabajo -

que consagra la constitución, es pues que, el traba­

jador penitencia río dentro dl'l n:ci nto ~i1- i:1-ti(· ¿_:o\11pu~ 

ga su sentencia pueda dedicarse;_¡ la profcsi6n, in~ 

dustria, comercio o trabajo que le acomode, además 

con la poli.rica pcnitcnciiJria actual y tksdc: luego ll~ 
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nando los. requisitos que para ello se requieran podrá 

el trabajador penitenciario desempefiarse fuera del -

recinto penitenciario, con lo cual cumpliran su flln-­

ción las llamadas prisiones de puertas abiertas. 

Artículo So. Nadie podrá ser obligado a pre~ 

tar trabajos personales sin la justa retribución y sin 

su pleno consentimiento, salvo el trabajo impuesto -

como pena por la autoridad judicial, el cual se ajus­

tará a lo dispuesto en las fracciones I y lI del Arríe~ 

lo 123. 

En cuanto a los servicios públicos sólo podrán 

ser obligatorios, en los términos que establezcan -

las leye8 respectivas, el de las armas y los de jura-

y los de ele ce ión populn r, di recta o indirecta. Las -

funciones electorales o censales tendrán carácter -

obligatorio y gratuito; los servicios profesionales de 
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índole social serán obligatorios y retribuidos en los 

términos de la ley y con las excepciones que ésta se 

ñale. 

El Estado no puede permitir que se lleve a -

efecto ningún contrato, pacto o convenio que tenga -

por objeto el menoscabo, la pérdida o el irrevocable 

sacrificio de la libE:rtau del hombre, ya sea por ca~ 

sa de trabajo, de educación o de voto religioso. La 

ley, en consecuencia, no pcrmir.c e 1 e stableci mkn -

to de órdenes momístkas cualquiera que sea la dcn9_ 

mi.nación u objeto con que pretendan erigirse. 

Tampoco puede adrniti rse convenio en que el 

h<?1!1_brc p~lct<:: su p:n)scdpci6n c)-dcsticrro, o en que 

renuncie r<:.\mpora] o perrnancntL'llh:ntc a ejercer Jc­

terminada profcsi.ón, industri<1 u comercio. 

El contrato de trabajo sólo ob1i¡p1 n:í a pre st~1 r 
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el servicio convenido por el tiempo que fije la ley, 

sin poderse exceder de un año en perjuicio cid tra-

bajador, y no podrá extenderse en ningún caso, a -

la renuncia, pérdida o menoscabo de cualquiera de 

los derechos políticos o civiles. 

La falta de cumplimiento de dicho contrato, 

por lo que respecta al trabajador, solo obligara a 

este a la correspondiente responsabilidad civil, sin 

que en ningún caso pueda hacerse coacción sobre su 

persona. 

Cabe analizar este artículo desuc su princi-

pio en el que se menciona que se cstaní a lo sefiala -

do por el artículo 123 en sus fracciones 1 y 11 cuando 

la libertad de tnülaju sea rcstringid;.l por la autori-

dad juc.licía l. l·:n las facciones anrcs cludid~l s, se s~ 

iiala en la primera. "La duración de: la jornada mtí 

xima sení ck ocho horas"; y en fo segurnJa: "La jor 
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nada nu'ixima lle Lrabüju 11octurno sen1 de siete horas. 

Quedan prohibidas: las labores insalubres o peligro-

sas para las mujeres y las menores de t.liccisés ailo~ 

Cl trabajo nocturno industrial para unas y otros; el 

trabajo en los csrablccimicrnos comerciales, des--

pués de las diez de la noche para la mujer y el tra-

bajo después Je las diez dt.· la noche, de los menores 

de diesciséi.s años". 

Por lo anterior se aprecia que la Constitución 

dti faculrndcs a leyes secundarias para detL'n11inar -

la jornada de trabajo que ha sido impuesto por una -

sentencia, pe ro de ninguna 1mfoc:ra scfiala que dicho 

trabajo deba dc ser gratuito además d<: que arrículo 
-----

quinto sci1a la sin lug~t r a cludn s Lodos aquellos t n1ba-

jos que deben de n:alízarsv Fin el sala río corn.:·spo!!. 

diente. 

Es necesario dcswcar que la Ley ordinaria, 
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no señala en ninguno de sus artículos el trabajo co-

mo pena, de tnl nrnnera que existe jurídicamente -

una libertad de trabajo en ick·ntü.lau de condiciones 

en cualquier parte del territorio nacional. 

Artículo 14, "A ningunu ley se ciará efecto r~ 

troactivo en perjuicio de persona alg1.ma. 

Nadie podrá ser privado de la vida, de la li -

bertad o de sus propiedades, posee iones o derechos, 

sino mediante juicio seguido ante los tribunales pre-

viamentc establecidos, en los que se cumplan las --

formalicladés esenciales del procedimiento y canfor-

me a las leyes cxpcclidns con anterioridad al hecho. 

-- ·--- ---·· --- ----- --- ---- --- ---
-

En los juicios del cSrdcn criminal queda pro-

hibido imponer, por simple amllngía y rnfo por may~ 

ría de razón, pena algun~1 que no esté dvcruada por 

una ley L'x~1ctamcntc: ~tp licablc al delito de que se tr~ 
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ta. 

En los juicios del órden civil, la sentencia 

definitiva deberá ser conforme a la letra, o a lu i~ 

terpretación jur(dica de la ley, y a la falta de ésta, 

se fundará en los principios de derecho". 

En este artículo se aprecia que para que pr9_ 

cediera el trabajo como pena debería estar consign~ 

do en la codificación penal correspondiente, pero C9_ 

mo en la especie no lo está, el juzgador carece de -

facultades para aplicarlo en un sentido analógico to-

da vez que existe la prohibición tajante en den:cho p~ 

nal. De igual mánera el juzgador al resolver en su 

sentencia estnní impedidt) de aplicar el trnbajo como 

pena, al no cnnrnLrarsc csrn, en una ley expedida -

antes de la L·cmsumación dd de.ti to. 
- -

pena corpornl !labra lugar <l pri~h)n prcvcntiv:1. El -
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sitio de ésta será distinto del que se destinare para 

la extinción de las penas y estanín completamente -

separados". 

"Los góbiernos de la Federación y de los Es-

tados organizarán en sus respectivos territorios, el 

sistema penal, colonias, penitenciarías o presidios 

sobre la base del trabajo como medida de regenera-

ción". 

Este artículo nos dá la pauta de que el traba-

jo en ningún momento deberá ser tomado como pena, 

ni siquiera como parti.:.~ de la pena sino 1mís bien es -

una carga para el EsrnJo y un clcn:cho para el inter. 

no, que puede y debe exigir le sea proporcionado un 

trabajo de acut.:rdo con su grado culll1rnl, voca-

ci<)n, preparación y todos aquellos factores que el -

medio pcnill'nci.nrio pcrrniLJ. Desde luc~o este: traba 
" -

':? 
I -



Artículo 38. Los derechos o prerrogarivas 

de los ciudadanos se supenden: 

I - Por falta de cumplimiento sin causa jus-

tificada 1 de cualquiera ele las obligaciones que imp~ 

ne el artículo 36. Esta suspensión durará un año y 

se impondrá aclcrn<:1s de las otras penas que por el -

mismo hecho señalara la ley; 

lI - Por estar sujeto a un proceso criminal -

por delito que merezca pena corporal a contar des-

de la fecha de form~ll prisi6n; 

f ll - Duranu: la extinción de la pena corporal; 

1 V - Ptn- \'í.1g~1ncü1 o ebriedad consuctudina ria, 

dcchlrada l'll hls ténnínos CfLll~ r>rc·vc·ngan-fas Ieyc~s;_ 

ha 1<1 acdt)n pcn:ll, ~· 
__ , 
I ..._) 



VI - Por sentencia ejecutorié1 que imponga e~ 

mo pena esa suspensi6n. 

La ley fijará los casos en que se pierden y -

los demás en que se suspenden los derechos del ci~ 

cladano, y la manera de hacer la rehabilitación. 

De los artículos anteriores se fundamenta -

que para cualquier caso constitucionalmente debe de 

señalarse concretamente y sin lugar a dudas cuales 

son los de rcchos que se suspenden tcmpora l mentL~ a 

aquellos individuos que se encuentran compurgando 

una pena, de tal manera que como la Constituci6n -

no menciona en ningun¿1 de sus pn rlcs que la persona 

pierclu o se le suspenda tc·rnponilmcnu.: ele :..ilgún dc-

----r-(·-i.:Ti_(_)-por razones de p rúUón:- ¡1nlk:1TiiTs--físcgiJY1n·- que 

el interno i-;nza de Jos prívikgios que le otorgan los 

den.·L·hos conslitucicm~1 lcs. 

El L·apituJu ;-;..;~undo dd Cfü!igo Pr..::1111 l p~t r;1 e 1 
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Distrito y Territorios Federales en lo que SC:' refie­

re al trabajo de los presos dice: 

Artículo 79. El góbicrno organizará las cár­

celes, colonias, penales, penitenciarías, presidios 

y establecimientos especiales donde deban cumplir­

se las detenciones preventivas y las sanciones y me 

didas de seguridad privativas de la libertad, sobre -

la base del trabajo como medio ele regeneración, pr~ 

curando la industrialización de aquellos y el desarr~ 

llo del espíritu de cooperación entre los detenidos. 

Es notorio que cstl' a rt[culo es ca si una co- -

pia de] 18 constitucional, pero no por eso deja de -

ser digno de encomio pues prcLcndc la superación i!!_ 

--- ----r:ckcttttrl---dc lc1-s- i 1 itc rncrs;- - -------------- ------------------------------------ --- -

Artículo 81. ·rodo reo privado Je su líbcrtad 

y que no se L.·ncucntrc enfermo o inválido, se Ol'upa-



rá en el trabajo que se le asigne, de acuerdo con los 

reglamentos interiores del establecimiento en donde 

se encuentre. 

Toda sanción privativa de libertad se cntend~ 

rá impuesta con reducción de un día por cada dos de 

trabajo, sicmp re que el recluso observe buena con-

ducta, participe reE:>rularmente en las actividades -

educativas que se organicen en el establecimiento y 

rebele por otros datos efectivos su readaptación s~ 

cial, siendo esta última condición absolutamente in-

dispensable. Este úerecho se han'i constar en la sen 

tencia. 

_______________ f:fül~_ ;1rtículo rccLent~~n_1c_ntc reformado sigui en 
- ---·--·-··- -- ----·--------···-·----·~-

do la polítii.';.1 pcnitL'lll'iaria lk que· el rc):';imen de tra-

dicho rcgimL~n urn 1..·l nunihrL· LIL' lahorurcrapia, atk--
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readaptación social de los sentenciados, se le ha h~ 

cho parcialmente justicia al trabajador penitencia -

rio, al aplicarse la remisión parcial de la pena en 

la medida de dos días de trabajo por uno de reduc-

ción. 

Es pertinente hacer notar que este artículo -

fué tomado de la Ley que establece las normas mí-

nimas sobre readaptación social ele sentenciados y -

que se consigna como el artículo 16. 

Artículo 82. Los reos pagarán su vestido y 

alimenrnci6n en d reclusorio con cargo a la perece. 

ción que tengp n r()r el trabajo que desempeñan. El 

resto del producto del trabajo se distribuin'l, por r~ 

gla general, dd modo siguicnt.c: 

1 ·· Un tr1..·ima por ciclllo para el pago ele la re 

paradón del dMío; 

í ¡ 



ll ~ Un treinta por ciento para el sostenimic!]_ 

to de los dept~nclientes cconomicos del reo; 

111 - Un treinta por ciento para la constitución 

del fondo de ahorros del mismo, y 

IV - Un diez por ciento para los gastos men~ 

res del reo. 

Este artículo, es semejante al 10 en su segu!!_ 

do parrafo de la ley e.le normas mínimas para la rea 

daptación social de sentenciados. 

Es facil apreciar la incostitucionalidad de t~ 

les artículos pues van en comra del artículo 123 ~­

fracci6n VHI y sobre todo dd 14 pues sin qt.k' haya -

mediado un jui<:.~-p;·cvio~1ntl.;-las amorid<.hlcs corn-. 

pctc:nte:,; se le priva del produl·t:o dL' su 1n1tx1jo, al -

tr;:i ba Ji.lll(J r pe: ni l!:' 11e ia ri.o. 

i\símismo los artículos que conwntamos, SL: 
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atribuye facultades que corresponden a la Ley Fede-

ral del Trabajo y por tal se encuentran en contradi~ 

ción con los siguientes: 

Artículo 98. Los trabajadores dispondnin li-

bremente de sus salarios. Cualquier disposición o -

medida que desvirtúe este derecho será nula. 

Artículo 99. ·El derecho a percibír el salario 

es irrenunciable. Lo es igualmente el derecho a pe~ 

cibír los salarios devengados. 

Artículo 104. Es nula la cesión de los sala--

ríos en favor del ratr6n o de terceras personas, 

cualquiera que sc·a la denominación o forma que se 

le dé. 

---- - -----------

Anícult) 110. Los descuentos en lc)s salarios 

de· los trnbajadorc::-: l'Sl<ín prnhibidus, salvn en loG -

casos y L'lHl los .requisitos siguicrn1.}S: 
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I - Pago de deudas contraídas con el patr6n -

por anticipo de salarios, pagos hechos con exceso -

al trabajador, errores, pérdidas, averías o adquis_!_ 

ción de artículos producidos por la empresa o esta-

blecimiento. La cantidad exigible en ningún caso p~ 

drá ser mayor del importe de los salarios de un mes 

y el descuento será el que convengan el trabajador y 

el patrón, sin que pueda ser mayor del treinta por -

ciento del excedente del salario mínimo; 

También se encuentnín en contradicción con 

todos aquellos artículos que forman el capitulo VII y 

que se refiere a las normas protectorns y p ri vilcgi~ 

das del salario consignado en la Ley Fu:hn.·;_d del -

-----~-----·----------------- _,__ ___ _ 
Trabajo. 

Es bastante triste, que se omitan y se: viokn 

los derechos consignados ante riormcntl', puc~~; b -

verdad es que d único patrimonio del trabajador pe-
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nitenciario, es su trabajo, y por tal si este tiene fa 

milia, ésta u quedado desamparada totalm1~nte con 

la violación flagante de los derechos antes consigna ... -
dos, orillando a los miembros que la componen a la 

más atroz de las miserias, o al delito con el único 

objeto de subsitír. 

'También es criticable el descuento del trein 

ta por ciento para Ja constitución del fondo de aho-

rros, pues se ahorra cuando las necesidades más -

urgente~ lian sido saeisfechas, pero en la especie, 

st:: viola lo seflalado en el artículo 11.0 fraccción lV 

cuando el trabajador penitenciario, no a consentido 

li brc mente tal ele scuc·ntu. 

Por lo anterior pensamos que cJ único des--

CllCntO admi.sibJc, Sl' rn.1 pa t"<l la rcpa ración del daiio 

fondo de ahorros, pago 1..k· vestido y alimentación el 

trcinrn por 1.:kntu dl'l cxL'cdcnte del salario rnínimo~ 



quedando desde luego el salario mínimo exento de -

cualquier descuento por las razones antes aludidas. 
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TERCER CAPITULO 

"TEORIA INTEGRAL" 

l. - En que consiste. 

Para sefialar en que consiste la Teoría Integral, 

debemos conocer parcialmente, aunque sea, a su au-

tor, y tener con ese antecedente una idea somera de -

la Teoría. 

Esta Teoría fue conciensudamente creada a tra-

ves de años ele estudio y dedicación por el eminente -

Doctor Alberto Trueba Urbina, del cual me enorgu--

llezco haber sido su alumno. 

El Maestro Trueba Urbina, quien implantó en-

el año de 1938, la catedra de Derecho de Trabajo en-

------·--·--¡me-stra que.rida -Factrlwd de Derecho, ha sido un cs-t:'.:'.------

dioso del Derecho del 'Trabajo, conoctdo internacional . -
mente por sus obras tanto del Derecho del Trabajo, -



como de Derecho Procesal uel Trabajo y el cual por -

más de treinta aiios ha venido elaborando la Teorra -

lntegral la cual reproducimos un extracto, al cual no 

hemos afiaclido ni omitido nada, con el fin de que esta 

se entienda como lo quiere su autor, y al tener el te-

mor fundado de que con nuestro profano conocimiento 

podamos transqutversar la misma, solo la comentare 

mas y la discutiremos con el único objeto de compre.E! 

derla más, pues su a mplitwJ y la gama de tonalidades 

que dicha Teoría presenta, a veces pueden confunclfr-

o ponernos a pensar sobre la explotación burguesa que 

pesa sobre nosotros. 

Dice el f\facf:;_tro Trueba Urbi-na, en la púgina -

22:1 de su libro Nuevo Derecho del Trabajo, Teorfa -

Integral. primera edición, en donJc hace el resumen 

antes aludido de la Teoría Integral. lo siguiente: 
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lo. La Teorfa Integral divulga el contenido del 

artículo 123, cuya grandiosidad insuperada hasta hoy-

identifica el derecho del trabajo con el derecho social, 

siendo el primero parte de éste. En consecuencia, -

nuestro derecho del trabajo no es derecho público ni -

derecho privado . 

2o. Nuestro derecho del trabajo, a partir del -

lo. de Mayo de 1917 es el estatuto proteccionista y -

reivindicador del trabajador; rXJ por fuerza C}q)ansi-

va, sino por mandato constitucional gue comprende: -

a los obreros, jornaleros, empleados, domésticos, -

artesanos, burocratas, agentes comerciales, médicos, 

alx>gados, artistas, deportistas, técnicos, ingenieros, 

otro mediante um1 remuneración Abare<! a tod<l cla-

se de trabajadon:s, a los 11~1rnado9 ··~ulxn-dinadoG o de . -
pendientes" y a los autónomos. Los comrutos de pre~ 
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tac\ón de servicios del Código Civil, así como las re 

bciones persona-les enu:e foctore.s :; Jcr,,.;::ndientes, co 

mitente8, etc., del Código de Comercio son contratos 

de trabajo. La nueva Ley Federal del Trabajo regla­

menta actividades laborales de las que no se ocupaba 

la le y a nterio.r. 

3o. El derecho mexicano del trabajo contiene -

normas no sólo protecci.onistas de los trabajadores, -

sino reivindicatorias que tienen por objeto que éstos­

rccupercn la plusvalfa con los bienes de la producción 

que provienen del régimen dé explota e ión capitalista. 

4o. Tanto en la relaciones lat.'lOrales como en-

------d--ea-mpo_i;l{;~l pr0-ce.so . ...la.1]{2ral. las _l_(:'-yc_s clel tra!)~jo ___ -::__ ___ _ 

dc·bc:n proteger y tutelar a los [rnbajadon.'s frente a -

sus cxplotaclorcs, as r como lAs Juntas de· Conciliación 

y Arbitraje, JE: la misma manera que el Poder Judicial 
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Federal, estún obligadas a :::uplir las quejas delicien-

tes de los trabajadores. (An. 107. frac. 11, de Ja -

Constitución). También el proceso laboral debe ser-

instrumento t.le reivindicación de 1a clase obrera. 

5o. como los poderes políticos son ineficaces - · 

para realizar la reí vi nJicación de los derechos del - -

proletariado, en eje-rcicio del artículo 123 de la Con.?_ 

titución Social que consagra para la clase obrera el ,... 

derecho a la revolución proletaria podrán cambiarse 

las estructuras económicas, suprimiendo el régimen 

de explotación del hombre po:r el hombre 

La teoría Integral es, en suma, no sólo la cxp!.!_ 
----- --

e a e i 6 n de 1 as rcl~icfo 11és--¡.,-¿5-¿_~nrtF.s--ciet--aTtfc:trlo-+;t-3--~-1;1~-- - ---- __ 

cepto 1-c\·olucíonario- y de sus leyes reglamentarias-

-productos de b dcrnocr~icia n1pirn1isw- sino fuerza 

dialéctica para la tr:J n~formación ele léls vstructuras -

económicas v socialc~;. 11,1cicmlo \'ivas y dinánlicas -
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las normas fundamentales del trabajo y de la preci- -

sión social. para bienestar y felicidad ele todos los -

hombres y mujeres que viven en nuestro pufs ''. ( 1 ) . 

___ :_____ .,, \. ____ ,.t .. ,, '--!r~l_n __ A __ r _1_t)_n1 "''--~ -~-' _nJ~:!~ 1> ~1:0 ___ ~1, ''?'!-,..."--' )Il ·t·Prhf\ _ 
~T). "Tt'\l)l., o n. l.) I" rJr!" ' \ , ~I,.., D ,,.., " :¡ =. . """"' '7 107·=-~~- _, ... ~------------

de l. Trabajo. Teoría Integral. México. Edito 
rial Porrú8, S. A. 1970. (la. Edición), p. 22S. 
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2. CUALES SON SUS PRINCIPIOS. 

Para señalar la importancia de los pri ncipbs -

rectores de la Teoría Integral debemos tener prese~ 

te que el país en que vivimos es capitalista y burgu(~s 

y como consecuencia es donde la explotación del bom-

bre tiene su más claro ejemplo. 

Es por eso que la Teoría Integral divulga el co~ 

tenido del artículo 123 Constitucional artículo que ju~ 

to con el 27 forman lo que se conoce como la parte -

social de la Constitución. 

A partir del año de 1917, fecha en que se cubri~ 

ron de gloria nuestros constituyentes. pues hay que -

_rec:on.for DUt-" nuestra tonsUr:uci6n es la nrimera en ----- - - - - - - . ~ -·- - - --· --·----- --- . - ·---- -·------------.--- ---~---·---

consagrar derechos que derx.:rían ser consignados en 
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No es fácil olvidar que la corriente que preval~ 

cia en la época, entre los estudiosos y traraJistas del 

derecho, era de que todas las constitucíones, debe-

rfan estar formadas por dos partes, la dogmática y la 

orgánica; y desde luego cualquier otra idea que se pr2: 

tendiera en contra de lo establecido era tümado como 

Ul1c'l locura o como un aborto jurídico. 

Es pues lo grandioso, lo maravilloso, que nues 

tra Constitución, que se sale de todas las corrientes, 

y del cause profundo ele un río, para tomar un rumbo 

hacia las alturas, contraria y haciendo mofa de todo lo 

lógico y científico, se remonta y llega a formar lo que 

ahora conoccr.10s como la parte sociHl. En ese rnomen 

to erripi~<:t--TI---d+n-:-J.tLl.J:1 a lo::?__J)ri ncipios rectores de la -
-----------------·---·----·-·--------··-----· 

Teoría lmegnil, rnisrnns que snn recn~ido~:: por el - -

Macsln1 1\lbcno Tn1cba l :rhlJl;_1 \quedan plasmados -

en el artículo 12:) v 27 Cnnslitucinnal. 



En ese momento el Artículo 123 se convierte en 

el estatuto proteccionista v reivindicador del trabaia-- . 

dor por que la amplitud de su protección y tutela abaE 

ca a todos aquellos que de cualquier manera y que por 

diversas razones, "prestan un servicio personal a -

otro mediante una remuneración", sin importar des-

de luego la clase de trabajo que desempeñen, si son: 

Obreros, empleados, jornaleros, domésticos, artfs-

tas, burócratas, médicos, agentes comerciales, abo-

gados, deportistas, toreros, técnicos, ingenieros y -

· desde luego aquí quedan incluidos los trabajauores ~ · 

nitenciarios, pues caben perfectamente dentro de la -

amplitud protectora y tuteladora del artículo 123 de -

mediante una remuncraci()n. 

------------·----- ---·------------------ ---·-------------------- --------

Es decir, que de acucrdn cot~ lo señalado en el -

parrafo anterior el primer principio rector de Ja Te22 

ría Integral es el de Protección o Tutela a todos los -
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Trabajadores, Lamo a los llatnados subordinados o de 

pendientes corno a los autónomos y va más le jos toda­

vfa al abarcar los contratos de prestación de servicios 

que son reglamentados por el Código Civil. Y cuando 

uno piensa que la amplitud protectora del artículo 123 

n lJcgado a sus lim1tes la Teoría Integral nos recuerda, 

que:.: ta mhi6n aquellos que se relacionan personalmente· 

corno los comisionistas y comitentes, factores y depen 

dic~ntcs que son objeto del Código de Comercio, son -

nn ba jaclores. De t:~stn manera la Teoría Integral, no .. 

podri'<'1 clc}!i r desamparados y sin tutela, aquellos trab~ 

j;1dorc:s que se conocen como los más desvalidos, y -

qur_: f;on sín lugar a dudas los llamados Trabajadores -

--- - -----------·-----------------------~---

De ésta manera espero haber dejado sentado au~ 

que; en urn1 furma simple y llana. que é·l primer princ.:!_ 

pío rector de la Teoría Integral en el de Protc·cción y 



Tutela a los trabajadores, cmilquiera que sea el nom 

bre que se les dé, siempre y cuando encuadren en - -

prestar un servicio personal a otro mediante una re -

muneraci6n. 

Pero existe otro principio rector de la Teoría -

Integral y es aquel que le ha tocado ser la sombra del 

principio tutelador o mejor dicho su otro yo, que no -

se ve pero que se encuentra allí en donde el derecho -

del trabajo este tutelando a un trabajador ese princi--

pio lo conocemos como el Reivindicador, que tiene 

una funci.ón tan o más importante que la de tutclm.· -

a los trabajadores, y ésta función es la mús temfcli.1 -

________________ po_r_J0s __ .~~111t~<Ü_L~~a~.,, por los patrones y por todos - -
----·-------------···-·-·-- ···------- -·--- - - -

aquellos que son los beneficiados por el servicio ele -

otro, puesto que este pri ne ipio n.Ttor de la Teoría I~ 

tegral tiene por Objeto vropon:iorKll' los medios para-

que los trnbnjadores, recuperen la plusvalia l'Oll los -· 
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bienes de la producción que desde luego pertenecen -

a la clase explotador a, misma que u e te nta el poder po 

lítico y económico en nuestro país. 

Comprendiendo mis limitaciones y desde luego -

no pretendiendo conocer la Teoría Integral, sino en -

parte, pues la gama de matices que presenta es tan -

amplia, que pretender conocerla en toda su rnagnitud­

seria poco menos que imposible, considero que los -

principios rectores Je la misma son principalmente la 

tutela, que tiene para con los trabajadores y la rcinvi~ 

die.ación que hace: a los trabajadores de todo aquello -

que 1es ha sido explotado por el régimen capitalista. 



3. COMO REIVINDICAOORA Y TlffELADORA, 
DEL TRABAJADOR. 

Debemos de tener presente que el derecho del -

trabajo, es una parte del derecho social, dicha parte-

tiene sus orígenes en la parte social. misma que fué -

creada en la Constitución Política de 1917 v en L.1 cual 

se encuentra fundamentada la Teorfa Integral, con 

sus principios, mismos que señalé en su oportunidad 

en el capitulo anterior y que son el Proteccionista o -

Tutelallor y el reivindicador para los trnbajadores. 

El Profesor Alberto Trueba Urbina, cuando ll<1--

bla de estos principios rectores, se.refiere a un:J ca-

ra que todos ·Vürnos y que es _\31 pr_in.fipio tutclador y -
~--··---·-··· ---·---·-------

otra cara que tiene la teoría y que es el principio rei-

vindicador. rnismo que se encuentra regulado en el ªE 

tfculo 123 constitucion~1l, en sus fracciones 1 X, XVI -

y XVII y que se rcfkren rcspccrivamcnLe a lo si~uk~ 



te; a los derechos que pertenecen a los trabajadores-

de tener participación en las utilidades que perciben -

las empresas; al derecho que tienen tcxlos los traba-

jadores de unirse o asociarse para que juntos defien-

dan sus derechos; y el temor de los capitalistas, que 

es el derécho de huelga. 

La Teorfa Integral en su aspecto reivindicador, 

tiene como objetivo principal, y especialisismo recu-

perar hasta donde sea posible, lo que sin lugar a -

dudas le ha sido arrebatado al trabajador por el capí-

talista. desue siempre, pues éste, el trabajador, ha-

sido explotado inicuamente por los que detentan el -

poder de los medios de la producción, y por tanto le-
--------- ---~-------------------- -- --

--------de ÍX. -ser pa-g~ld~~--la pl-~~v~li;, con In socialización de~ 

los medios de la producción y del capital. pues cabe -

aclarar que no existiendo ningún precepto legal. que -

señale que estos derechos son renunciables, u pres --
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criptibles, se les debe de retribuir a los trabajadores 

el producto o beneficios que han sido obtenidos con su 

trabajo de una manera pacifica y no violenta, sino por 

medio de un orden jurídico, es decir esta Teoría I nte-

gral tiene por objeto la socializaci6n de los medios de 

la producción, mismos que han sido obtenidos por los 

que detentan su propiedad, con el esfuerzo que han I~ 

cho los trabajadores al desarrollar su trabajo, pero -

de una manera jurídica, es decir, reconocienclolc prJ_ 

mero sus derechos y posteriormente haciendoles ju~ 

ticia. 

Los trabajadores, cualquíen1 que sea su :1Jtura-
----------------- -------------·------ -- ----------------------------------

leza, tienen como obligación l~t creación de snti:~fact~ 

res, esos s~itisfacton:·s «11 ser vendidos crean riqueza 

y binest;Jr, el bienestar, es para los consurnid()rcs, -

.pr"rn la riq1K~í':;J, 1·c; pa rn lo:--; que detc nta n ln propicdml 

del capital o los medios de la producción. 



Si el trabajador se abstuviera de crear satisfac 

tores, se carecería de bienestar, por parte de los -

consumidores, y ¿de que servirfan el capital y los-

medios de la producción?, absolutamente de nada, -

pues entonces nada más justo que lo que señala la - -

fracción IX, del artículo 123 Constitucional y que di-

ce: 

IX. Los trabajadores tendrún derecho a una -

participación en las utilidades de las empresas, regu 

ladas ele conformidad con las siguientes normas. 

Asimismo el artículo 117 de la Nueva Ley Fede 

ral del Trabajo nos dice: 

de las emp.rcs<is, de conforrnidad con el porcentaje -

que dctermi ne la Comisión N<lcional de lé.1 Participa- -

ción de los Trabajadores en las ulilübdcs de las Em-



" presas . 

Desgraciadamente este derecho reivindicatorio .. 

no cumple de hecho la función para la cual fue creado, 

pues en la realidad se vé burlado por los patrones, al 

llevar doble contabilidad en libros falsos, además de-

una serie de descuentos fantasmas que hacen que ague 

llos que tengan sangre en las venas se sientan burlados 

y con ganas de hacer de este principio reivindicador -

una realidad y no por medíos jurfdicos, sino por la - -

fuerza o violencia. 

De esta manera los constituyentes han sido bur-

lados en sus intenciones y es por eso que es mcís loa -

ble la Teorfa lntegrnl, pues en cuanto a este princi-

pi.o, nos obliga a pugnar por que el rcpan:o de las uti-

lidades, sea un factor determinante en la socializ:J.ción 

de las empresas. Asimismo engrandece a su crewlor 
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por qué con la Teoría Integral se ha convertido en un 

líder de la clase trab~jadora y necesitada. 

El jornalero es esclavo. Acordamos con entu--

siasmo un privilegio a quien introduce una raza de ca-

ballos, a quien inventa una arma mortífera mejor for-

memos una Constitución_que se funde en el privilegio-

de los menesterosos de los ignorantes, de los débiles, 

para que de éste modo mejoremos nuestra raza y para 

que el poder público no sea más que una beneficencia -

organizada" ( 1) palabras vertidas por Rafael Rami-

rez, constituyente de 1857, tratando de que en la Con~ 

tituclón de 1857, se instituyeran o incluyeran derechos 

sociales. 

(1) DANIEL tvlORENO. Los hombres de la Reforma. 
Libro ivkx. Editores, S. de R. L. 1961 Primera -
Edición, Pt1µ. 234. 
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Muertos en Cananea y Rio Blanco, "Mantenlos -

en caliente". La Casa de Obrero Mundial, Batallo-­

nes Rojos etcetera, nunca el poder público a cedido 

y todos y cada uno de los derechos que consigna el ar­

tículo 123, así como Ia·constitución que nos rige, han 

sido arrancados por medio de la fuerza, a los detenta­

dores del poder económico, por las instituciones obr~ 

ras. 

El derecho de asociación profesional, o sea él d~ 

recho que tienen los trabajadores para agruparse y p:r~ 

veer los medios aunque sea para una precaria defensa, 

en contra dl: la clase explotadora, a sido g:anado por 1n_s. 

dio de la sangre, por supucsLO la de los uaba_iadon~s, y 

mucha, ese ha sido el precio por cada una de las con­

quisrns logrnda~:. 

Este derecho a sid0 el que durante el tiempo ¡;;·xi.::_ 
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tente el que en relación con los demá::; conseguidos a 

dado la mejor arma para defe n<lerse en contra de la -

oligarquía, que nos oprime y que de no tener vigencia 

pronto la Teoría Integral, no ahogan.1 sin re!nedio. 

El Derecho de Huelga, tiene por objeto: nos di­

ce el artículo 450 fracción l. "Conseguír el equilibrio 

entre los diversos factores, de la producción, armoni 

zando los derechos del trabajo con los del capital. 

De igual manera a lo sefialado por el artículo -

anterior la fracción XVIII del artículo 123 de la Cons 

títución consigna este derecho reivindicaclor que pue­

de, y debe aplicarse p~ua obtener la plusvalía de la -

fuerza de trabajo que desde la época de ln colonia, o -

mejen- dicho desde siempre, a sido robado o retenido, 

por los que detentan el poder o mejor por los propict:a 

ríos ilegitimo~ de los rncdios de la producci6n. 
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La Teoría Integral, tiende a llegar a socializar­

los medios de la producción con los derechos reivi ne~ 

catorios que he señalado y que se pueden resumir de -

la siguiente manera: Con el derecho a la participa- -

ción en las utilidades de las empresas por parte de -

los trabajadores; con el derecho de Asociación Profe­

sional y por último con el derecho de huelga, que como 

me decfa un trabajador que conocí en un recuento en -

las Juntas de Conciliación, "La huelga, es el único p~ 

ro activo". 

Decimos que ia Teorfa l ntegral es tuteladora, -

porque si nos damos cuenta que en el sistema en que -

vivimos es fácil apreciar, que solo existen dos clases, 

por un lado una mi noda y por b otra millones de dC­

res, es Jecir por un lado los ricos, los propicttn·íos -

de .los medios de ];1 producción, la oligarquía, en su­

ma los explotadores, y por la otra, los pobres. los -
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desvalidos _es dec~~- los trabajadores 6 explotados. 

Nace el Derecho del Trabajo y con él, se gesta­

la Teoría Integral, que tutela a una clase social deter 

minada a los millones de seres denominados trabaja­

dores. 

La Teoría Integral, pretende al igual que el der~ 

cho del Trabajo, hacer iguales a los desiguales, aca-­

bar con las clases sociales acabar con que, el hombre, 

sea el lolx> del hombre y hacer que solo exista una cla­

se, una dictadura, un socialismo, un derecho, el de la 

clase trabajadora. 

Se puede pensar que se es demasiado optimista 

al pensar que esto pretenda el dcreclm obrero, pero -

para eso fue creado, ese fue e 1 espíritu que animo a -

los constituyentes de Queretaro en el año de 1917, no­

irnporta que el imperialismo tejiendo sus hilos preten-
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da hacer una tela en donde envuelva los ideales con . -

los que se creó el Derecho del Trabajo, porque mien­

tras existan creadores de Teorías Integrales, siempre 

estará latente su destrucción. 
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4. LA AMPLITUD DE SU PROTECCION A LA CLASE 
TRABAJADORA. 

Existe el Derecho del Trabajo, como un mínimo 

de garantías sociales. 

Sabemos que entre algunas de las característi--

cas del Derecho del Trabajo, es que este es irrenun .... 

ciable, que es imperativo; también sabemos que ha si 

do creado para proteger a determinada clase social, -

que esta clase social es la economicamente más débil, 

que esta clase es la explotada, y por ültimo que ésta -

clase es de no mi nada trabcijadores. 

Con todas las luchas que hemos mencionado ante 

riormcmc, con el pago de sangre tan alto que por par-

te de los trabajadores, se ha hecho, ::e ha conseguido, 

que en la legislación L1bornl figuren prest<1ci0nes par~¡ 

cada uno Je los trnbn¡,1dores, como lns sig.·uicnt:cs: . ' 
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l. Jornadas máximas de trabajo; 

2. Días de descanso semanal y días festivos; 

3. Vacaciones; 

4. Prima adicional para las vacaciones; 

S. Salario mfnimo, general y profesional; 

6. Normas protectoras y privilegios al salario; 

7. Participación de. los trabajadores en las uti­

lidades: 

8. Habitación (a un nümero infinitesimal) 

9. Derechos de preferencia, antiguedad y Llsce~ 

so; 

10. Protección especial para el trahnjo de las m~ 

je res y de los me no:rcs. 

11. Protección especial, pura trabajos especiales; 

etcetera . 

Pero ¿quienes 80n los trabajadores?. 

El articulo 80. de la Le~, Federal del Tn1bajn 1 -
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nos dice: 

"Trabajador es la persona ffsica que presta a -

otra, fisica o moral, un trabajo personal subordinado". 

"Para los efectos de esta disposición, se entien­

de por trabajo toda actividad humana, intelectual o m~ 

terial; independientemente del grado de preparación -

técnica requerido por cada profesión u oficio. 

Esto aparentemente nos dice y nos resuelve nue~ 

tra pregunta, pero no es asf, porque aquí en esta defi­

nición como dice el dicho "No estan todos lo que son" 

es por eso que nos parece de sumo interes el coment~ 

rio de Alreno Trucha Urbi na al artículo 80. y por -

tanto para mejor comprensión lo inclufn1os en este tr~ 

bajo. 

Dicho comenwrio Jice asf: 
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La disposición es repugnante por que discrepa -

del sentido ideológico del artículo 123 de la Constitu- -

ción de 1917 y especialmente de su mensaje. Con toda 

claridad se dijo en el exposición de motivos del proye~ 

to del artículo 123, que las relaciones entre trabajado 

res y patrones serían igualitarias, para evitar el uso­

de términos que pudieran conservar el pasado burgués 

de "subordinación" de todo el que prestaba un servi- -

cío a otro. Si el trabajo es un derecho, y un del-x;-:r s~ 

ciales, es absurdo que para caracrcrizar la naturale­

za clel trabajo se tenga que expresar c¡ue ese trabajo d:_ 

be ser "subonlinaJo". Por otra parte el concepto des~ 

bordinactón ya no caracteriza en csrn hora al "contrato 

de trabajo evo! UL'ionado", como elijo Macias en el C'.on­

greso Constituyvntc. El concepto de subordinación se­

considera como un n .. :sabio de aquella vieja autoridnd -

que tenían los p<ttri11K'S sobre los trabajadores, recucr 
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da el contrato de Lrnbajo del derecho civil y las loca- -

tíos donde el patrón era el amo, en tanto que el traba­

jador un esclavo, un subordinado. Los autores mocler 

nos de derecho del trabajo desechan el concepto de "s~ 

bordinación", para caracterizar el contrato o relación 

laboral. El concepto de "subordinación" se inspira en 

el articulo 2578 del Código Civil de 18il. 

La obligación que tiene el trabajador de prestar­

un servicío eficiente, no entraña subordinación sino -­

simplemente el cumplimiento <le un deber. En térmi -

nos generales, trabajador es todo aquel que presta un 

servicio ix)rsonal a otro mediante una remuneración. 

Todo lo anterior se puede 1·csumir de la manera 

siguiente; La Teoría lmegral, es protectora de todos 

los trabajJdi)rcs, entcnJiendnse romo tales a todo aquel 

que presta un servicio r1 mro, rnL'dianLc urm remunera·· 
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ción. 

Desde luego esto hace que la Teoría Integral, -

abarque a todo tipo de trabajadores, tanto a subordin~ 

dos o dependientes, como a los autónomos, los contr! 

tos de prestación de servicio, del Código Civil, asf -

como las relaciones personales entre factores y depe~ 

dientes, comisionistas y comitentes del Cócl igo de Co­

mercio; esto desde luego y para no ser casufstico -

abarca a los trabajadores penitenciarios, que son la -

ocupación de esta tés is. 

Este aspecto protector o tutelador del derecho -

del trabajo, y de la Teoría Integral, lo llama su autor, 

el Maestro Alberto Trueba Urbina, el aspecto visible, 

del artículo 123 Constitucional y se encuentra con el -

nomhrc de "Del trabajo y de la Prcv ísión Social", en -

el Título sexto, y tiene como objetivo, dcsapan:ccr ln 
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marcada diferencia en el aspecto económico, que exis 

te entre el patrón y el trabajador y es tutelador este -

aspecto por que ampara una generalidad, es decír para 

una clase determinada, aunque esto no es limitativo si. 

no extensivo para todo aquel que preste un servicio a -

otro mediante una remuneración. 

Es por esto, por la amplitud de su protección a -

la clase trabajadora, que la Teoría Integral, como su 

creador, han sido atacados en forma por demás cons­

tante, por los que detentan lé1 propiedad de los medios 

de la producción. 
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:>. APLlCACION DE LA TEORIA INTEGRAL AL 
TRABAJO PENITENCIARIO. 

Cuando se conoce el estado actual en que se en-

cuentra el trabajo penitenciario y desde luego al trab~ 

jador penado, se dá uno cuenta que solamente algunas 

instituciones penitenciarias, que han sido diseñadas r~ 

cientemente cumplen en parte, ya no los principios de 

la Teorfa Integral, sino lo señalado en la legislación -

respectiva. 

Pues una gran mayoría, que sigue siendo padecJ_ 

da por nuestra sociedad, son carceJes o penitencia- -

rías, que no reunen Hi siquiera las comliciom:.s mini- -

mas de organización que generalmente Je acuerdo con 

la lev, del~ de tcrnerse en este tino de cstablecitnicn . . -
tos, convinicndosc:: desde luego en ve n.ladcras csn1c L1s 

de vicio y de delincuencia. tcnninnndo con esto con -
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cualquier posibilidad de educación o de rcgc11eraci6n-

o como se dice, de -readaptación social de los senten-

ciados. 

Es necesario que se respeten los derechos esen 

ciales del hombre, asimismo, que se observen trata-

mientas que verdaderamente sean regenerativos, que 

los establecimientos dedicados a estas tareas, sean -

verdaderas escuelas de relaciones humanas, donde -

los penados, cualquiera que sea su condición social, -

económica o cultural, lleven una vida sana y de igual 

manera convivan con sus compañeros de trabajo, con-

los en1plcados y desde luego con los funcionarios, en-

donde debe de haber un respetü absoluto tanto para el 

hombre corno para la mujer, del~ de pn>digarsclc ter 

nura al nii'in v desde lucg.o mucha tolerancia p<:lra el -
J ' 

q uc s ufrc . 
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Cuando se realizan estudios concretos sobre - -

cualquier C<1so, refiriendo nos_ a un trabajador penite~ 

ciario, vamos a encont.car que el delito no se encubo­

en el momento en que se realizó, sino que se vino ge~ 

tando durante mucho tiempo, y que para ello el medio 

en que vivimos, el régimen capitalista burgués y su -

multitud de factores que lo integran, actuaron en la -

mayorfa de los casos desde la niñez, en la adolescen­

cia o a muy temprana edad, creando tnseguridad, an­

gustia, fustración en anhelos legitirnos, induciendo PE. 

ra que el infractor cometiera el delito por el cual se -

encuentra, en el reclusorio. 

Estamos seguros, que ios establecimientos p211~ 

les actuales no curnplcn su misión de readaptar a la -

sociedad a los penados pues si sus reglamentos no CL~ 

dan la dignidad humana y son represivos y m~inticncn­

c n el animo de los pe na dos. todos ~1quc lln~ a rnbicnt.cs­

v factores hostiles que favorecieron el cst:rn.!o confüc-
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livo y que llc:varon a la postre la consu111~1ciéH1 del ac­

to d<:·lictivo. 

Se debé.' J(;· crear unn L~omu ll'idad c:n la que se ap~ 

quen los principios humanitarios de igualdad y justicia 

social. en donde exista el derecho (desde luego exigi­

ble), a üna habitación cornoda, al vestido y al alimen­

to adecuado, en donde exista la posibilidad de ser ate~ 

dido en sus erúenncdades. y desde luego en donde no­

exista la dcscriminnción y el :rechaso, en donde haya -

escuelas o manera de recibir conocimientos y cultura, 

donJc se· pueda aprender un oficio o una profesión, .­

que i:x•rn1írn al de Hncuente bastarse a sf mismo, en -

donde pul•d;\ el recluso expresar y dar a conocer sus -

pensamientos, c;.,,-poncr sus quejas ~· c.iercirnr todo -

aquello que su Ctlncicnl'ia y derechos le dicten. 

Cuando se conoce el e uadrn bdsico que sc·fia]3 -
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e 1 ali.mento de los penado, se <::ncuentra <1ue casi se ca 

rece ~e carne. >'los trnbajadorC:'s pcni1enciarios nece­

sitan estar bit"·n Dlirnenu1dos pc.u~1 que pn,duzce:1n. En-

ln m.nyorfo ele h)s casos si no wdos. lo~ familiares o­

amigos llevan a sus presos alimentación complcmcnt.E: 

rin. 

En algunos penales, se les ha clasificado a los -. 

penados por el ti.po de delitos que cometen, o por r;ue -

si son primo de:lincuentes o no. 

Considero que de ninguna n1nncra debe Je clasi­

ficc.n-sc· a los seres humanos, con base en defectos de­

la pcrsonalidnd. pues esto es una Jescriminaci6n ciue­

origina rcsC>ntimienros y rcchaso.'~ Je unos para con -

los otros, puc.s csw c:s c<nno sc:iial;_¡rlos marcarlos o 

ponerles un se 1 lo que diga la clase ele cúlichd mon11 :: 

la que pertenece cada uno. Esto constituvc: una humi­

llación, que les produce rcsc:ntimicnto en contra de -
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los grupos que se consideren con mejores cualidades-

morales. 

Es obvio decir, que esto evita en los trabdjadores 

penitenciarios la convivencia necesaria para que exis 
' -

ta buenas relaciones entre ellos. 

Todo lo anterior desaparecerá con la aplicación 

de la Teoría Integral, por las siguientes razónes: 

En primer lugar al aplicar esta su amplitud pr~ 

tectora a todo aquel que preste un servicio, mediante 

una remuneración, quedaran amparados los trabajado-

res penitenciarios, y por ende guedanran complernmc~ 

te protegidos y tutelados por los demás principios re~ 

tores de la misma y desde luego por el Derecho del -

Trabajo. 

De esta manera el trabajo se considerar{! una n.c 
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tividad noble, digna y creadora, y de ninguna manera 

como un castigo impuesto por Estado o como una con 

dición humillante. 

Desde luego habrá jornadas máximas de trabajo, 
\\' 

salarios mínimos, indemnizaciones contra los acciden 

tes de trabajo, y las enfermedades profes1onales, se -

haran estudios para colocar a cada quien en el lugar -

que más le guste trabajar, y en el que más produzca, 

habra programas culturales y de orientación vocacional, 

moradas dignas para los trabajadores penitenciarios y 

en general todas aquellas prestaciones que se señalan 

actualmente como privilegios para los trabajadores !_! 

bres y en un futuro no lejano aplicar la Teoríd lntegr; .. 11 

hasta sus últimas consecuencias, es decir socializar -

los medios de la producción, y de esta manera desap~ 

rccerún l<1s inseguridades, fusrracíoncs c1:cctcra, y t:~ 

clos aquellos facton:s que el régi mcn capiwlist•1 burgut~s 
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ha creado y que contribuyen a la elaboración de 

delincuentes. 

ó 
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6. ULTIMAS CONSECUENCIAS DE LA TEORIA 
INTEGRAL. 

Después de haber señalado, en que consiste la -

Teoría Integral, cuales son sus principios rectores, -

como funcionan los principales y desde luego su ampli 

tud y extensión de la misma a toda la clase trabajadora, 

así como la manera en que se puede aplicar dicha teo-

ría a los trabajadores penitenciarios, nos toca ahora -

sefialar cuales son sus últimas consecuencias 

Debernos recordar que la amplitud de su tutela y 

protección, llega a todo aquel que presta un se_rvic.io -

personal a otro mediante una remuneración, esto hace 

que facilmente se alcance n los trabajadores penitencia 

ríos. 

Una vez que los trabajadores penitenciarios han 

sido alcanzados por b Teoría Integral, su protección-
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y tutela, hacen que se aplique la Ley Federal del Tra 

bajo para los mismos, con las consecuencias siguien 

tes: 

El régimen°penitenciario, pasa a ser de materia 

FBderal, y deja de ser materia común o local de cada 

uno de los Estados que forman la Federación, integran · 
e -

do por este solo hecho, y desde luego unificando todos 

los sistemas penitenciarios. 

Desde el mismo momento en que se aplique la -

Ley Federal del Trabajo, toJos los trabajadores pue-

dc.n gozar de los beneficios que la misma otorga para 

los traha_i;:idorcs lihn:, tales como; 

l. Jornadas múxí mas de trabajo: 

2. Dc:sca nsn ~;L' rnanal y en d fas festivos; 

3. Vacaciones; 

4. Pri rna adícion:.ll de Vt1ct.1cioncs; 
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5. Salario mínimo general y pr~Jfesio°iml, 

6. Normas protectoras y privilegios al salark· 

7. Participación ele los trabajadores e-n las uti-

lidaclcs. 

8. Habitación decorosa para ellos y su familia;_ 

9. Derechos de preferencia antiguedad y asee~ 

so; 

10. Protección especial para el trabajo :de las m~ 

jeres y de los menores. 

11. Protección especial, para trabajos especia- -

les; 

Y desde luego y sin lugar a dudas derechos como 

el de la coalición, el de formar sindicmos, fe<leracio-

nes v con federaciones, asimismo la celchn1ción de con 
~ -

'\.ratos colect:ivos de trabajo y desde luego clcber[l resr:.::. 

tarsc el sagrado derecho de huelga. 



Lo anterior, dará.origen a que h)s trnbnjadores 

penitenciarios, en caso de que se les violen derechos 

que se encuentren consignados en la Ley, ocurran a -

las juntas de Conciliación y Arbitraje. 

Es necesario destacar, que se tendrá que hacer 

reformas a la Ley Federal del Trabajo, en cuanto al 

procedimiento, sobre todo para el caso de las audien 

cias, sean estas de Conciliación, clema nda y excepci~ 

nes, de ofrecimiento de pruebas, o de desahogo. 

Por ejemplo, para desahogar la prueba confesi~ 

nal. del 8ctor, si este es el trabajador penitenciario, 

(lo será en el 99% de los en sos). ddx:r;J tras ladarsc -

el Secretario o el J\ctLwrio, con el pliego dl' pos idones, 

mismas c¡uc h:1y;rn sido califi::adas de lt.•¿.::alcs prcvia~­

mcntc, al lugar del reclusorio, pan1 formuL1rselas al 

trabajador y ascnt<n- lo que cnntcstl', desde !uct_;o dicho 
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funcionario tendrá la fe pública que tiene ahora. 

Otra última consecuencia, de la Teoría Integral. 

será un capitulado es¡::ecial en la Ley Federal del Tr~ 

bajo, en donde se regulen expresamente las re lacio..;_ 

nes de trabajo especialisimas de los trabajadores pe­

nitenciarios, en donde se tomarán en cuenta sus consi 

deraciones de trabajadores privados ele la liberrnd o ~ 

con restricciones a la misma. 

No debemos olvidar el principio de reivindica - -

ción de que está investido la Teoría lntegral, de rnl -

manera que teniendo como armas la huelga, la parti­

cipación ue los trabajadores en las utilidades y la ns~ 

ciación, mediante un proccdimiemo especial y que 

siempre ser:1 ¡xn· la vía lcµ,al, llegar a sncializar -

los medios de L.t produccic':>n, lo cu<ll tcmlr{l una con­

sccuc:ncia más, cst<l scr~í la disminución ele la del in--

cuencia. 
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Se puede pensar que esto es una utopía, pero es 

claro que si los medios ele la producción pasan a ma- -

nos Je las mayorías y estas mayorias son los trabaja­

dores, como lo es de hecho, van a desaparecer la gran 

mayoría de los factores determinantes de la delincueE 

cia, pues al existir una mayor distribución de la riqu~ 

za, naturalmente que tcndrún que desaparE:cer, la in­

seguridad económica, y la pobreza, que son las causas 

número uno, dclíncuenciales. Tarnbié n desaparecera n, 

la falta ele empleo la falta de preparación cultural, las 

castas sociales, la insalubridad y promiscuidad, cau­

sas todas ellas producto del régimen capitalista bur-­

gués. 

Una vez, que han de.sapa rcddo todas fas causas­

quc rustran al lrnhajaLlor, en sus inwrcs(·s lcgitimos,­

este y cu'1lc¡uicr otrn invidun. nu dclinquira a rncnos -

que tenga problema;-; cunt:c-nitos o cnferrncrmL·dndcs -
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que lo orillen y de ser así, dichos individuos serán -

inimputables y por tal nunca serán sujetos a proceso, -

sino a un lugar, sea hospital o clinica en donde sean e~ 

rados y rehabilitados a la sociedad. 

Es verdad que la Teoría Integral, quizás no sca­

la panacea universal, y que esta nos libere de todos los 

problemas que aquejan a la humanidad, pero basta que­

nas lleve a librarnos de las remaras conocidas corno -

detentadores de los medios de la producción, para que­

la gran mayoría ele nuestros problem3s se vcnn en gran 

medida resueltos. 

Es p::n- eso que, la 'feoría lntegrul, a pasar Je -

ser criticada, y algunos casos vilipcndinda, scrú la -

guia de todos lo oprimidos. 
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CONCLUSIONES 

1. El trabajador penitenciario, está tutelado y pro­

tegido por el articulo 12:3 Constitucional y la Ley 

Federal del Trabajo. 

2. Es necesario, crear en la nueva Ley Federal del 

Trabajo un capitulo especial, que reglamenta el­

trabajo penitenciario que esté acorde con la rea­

lidad que prevalece. 

3. En el régimen penitenciario, existe la libertad -

de trabajo, por lo que la obligación de trabajar -

para cumplir una disposición interna del ccntro­

penitcnciario, va contra la Constituci6n PolíUca. 

4. Se debe modificar el artículo 82 del Codip) Penal 

quedando como sigue: 
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"Los descuentos en los salarios de los trH­

ba pdorcs pe nirc ne í ar íos cst<-1 n pn)hi hidos. 

salvo en los casos que sefiale la Lcv Fcde 

ral del Tn1bajo". 

5. Se debe modificar el artículo 10 de la Ley de Nor 

mas Ivlinimas Sobre Readaptación Social de Sen - -

tenciados, quedando en la parte conducente como­

s igue: 

"Los descuentos en los salarios de los Lra­

bajnclores penitenciarios estt'in prohibidos, 

salvo en los casos que seflale la Ley Fcde 

ral dd Trabajo''. 

6. El trabajo penitenc.:iétrin, del~ regirse por la Ley 

Fcdvnll del Trabajo, mientras se claix)ra su re­

glamentación especial. 
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7. El trabajo penitenciario debe organizan:c de m~ 

nera que se obtenga L'l rnayor rcndimiemo posi­

ble, con el objeto Lk que el penado se rcadapte­

socialmcntc y no sea una carga para el Estado. 

8. El Estado es el que actualmente debe pagar, in­

demnizaciones, por concepto de accidentes de -

trabajo y enfermedades profesionales. 

9. A los trabajadores penitenciarios, se les debe -

afiliar al Instituto Mexicano del Seguro Social o 

al lnstituto de Seguridad Social al Servicio de 

los Trabajadores del Estado (ISSSTE) 

10. Es una obligación 1xira el Estado, proporcionar­

trubajo a todos los penados y estos pueden exi-­

gir su curnplimiern:o judiciplmente. 

11. Se debe crear un procedimiento especial, en la-
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Ley Federal del Trabajo, para resolver los co~ 

flictos que resulten de la relación de trabajo de 

los trabajadores penitenciarios. 

13. Se debe modificar el artículo 81 del Código Pe­

nal, quedando como sigue: 

"Todo reo privado de su libertad y que no 

se encuentre enfermo o inválidof deberá 

trabajar. 

Toda sanción privativa de lirertad se entenderá­

impuesta con reucción de un día por otro de trabajo, -

siempre que el recluso observe buena conducta, parti­

cipe regularmente en las actividades educativas que se 

organicen en el establecimiento y rel~lc por otros da­

tos efectivos su rc.:daptación social, siendo esta últi-­

ma condición absolutamente indispensable. Este dere 

cho se hará constar en b scntc·nci<.1. 
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14. Se debe modificar el artícufo 16 de la Ley que -

Establece las Normas Mínimas Sobre Readapt~ 

·. ción Social de Sentenciados, para quedar como 

sigue: 

"Por cada dfa de trabajo se hará remisión de 

uno de prisión, siempre que el recluso ob­

serve buena conducta, . , . " etc. 

15. La remisión de la pena en un día, por otro de -

trabajo, deberá ser adicionada en la Constitu- -

ción Política en el articulo 123 y en su ley regl~ 

mentaría. 
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